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2 .1  Coii e! psopósilo de dar r q ? ~ e s l . ~  a 
rvaiunri<:.! >,i.tis!ic:i, se crearh a nivel de: 
hano de i;) bP3sicn. el GRUPO RECTOR bWTODOL0Gí- 
CO i7X Eil.II,UACION ARTISTICA, quz es e;  6rga.m 
que tiene como objetivos p?incipi:ea. con?aknar dentro 
del sistema de evnloaciói; ai.lÍclica, e! trabajo, !a or:?::- 
lacioneS nwioColi;gicns 5- 1ü.j ;:mi!aciores que se 
i e n  del propio psoccso evaluativo. garaniizando idemis .  
la interrriación tanto de las entii1ade.s que conforman 
el sistrma como <ir las instituciones que no formando 
parte dei Instituto Cubano de la hlúsica, utilizan :os 
cargos artisticoa propios de l a  mnnifestaciiin. así como 
!as que generan las comisiones rectoras de evaluación 
artística tanto nacional como provinciales J las institu- 
ciones rectoras mctodol6gic;is ,de ios especialidades no 
propias de la manifestación. 

El Grupo Rector Metodolbgica dc ¡a Evaluación Artis- 
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hlrl~iiloiÍ~gic~mentc sc subordinan a este grupo: los 
consejos artjstico.5 rle especialidad y los consejos artisticos 
de cntidad o territoiii%!es. que cjecutan laiito las valora- 
ciones sistemáticas del resultado del trabajo, como las 
evaluaciones periódicas. 
3 . 3 . 1  Ei Grupo Rrct.or Mclodológico ilc la Evaluación 
Artistici está presidido por cl Vicepresidente que atiende 
la Dirección de Recursos Humanos de la institución y 
se integrar; a d r m k  por los especialistas del área técnico 
artistica de la manifcslación Y del área de Trabajo 9°C 
atienden la evaluaciiin y los salarios. Icuuaimentc cons- 
tituirin cI mismo los .Trfcs de Entidades o Directores de 
l a s  instituciones artística': nncionales a lac que est6n 
vinculados los artistw de las diferentes especialiilades 
de la manifestación. El Dircctor dc Trabajo de la institu- 
ción ser5 ei Secretario d c  es'ie órgano. 
3.3.2 El Grupo Rrclor Metodolócico de la Evaluación 
Artistica. tiene cnlre otras funciones, las siguientes: 
1. Elaborar la Metodología Específica de la manifesta- 

ción y t,ramitdr s u  aprobación ante la Comisión Rec- 
tora Nacional de Evaluación Artistica, para su apro- 
bación por el Ministro. 

2. Recibir las orientaciones de la Comisi6n Rectora Na- 
cional de Evaluación Artística e impartirlas a las 
direcciones de las entidades y las comisiones recto- 
ras provinciales de evaluación artística. cuando co- 
rresponda o afecte a las instituciones provinciales. 

3 .  Presentar a la Comisión Rectora Nacional de Eva- 
luación Art.ístira todas las propuestas de su Institu- 
ción en lo tocante a l  sector nrlistico y algunas temá- 
ticas que rectoreen metodológicamente las especiali- 
dades y que están rclacionadas con la evaluación 
artística. 

4 .  Proponer a la Comisiim Rectora Nacional de Evalun- 
,ción Artística. los cambios en la composición de los 
consejos artísticos de entidad o territoriales. 

5 .  Establecer los calendarios para la organizxión y 
ejecución del proceso evaluativo. 

6. Control,ar la ejecución del proceso evaluativo Y so- 
licitar la informaciiin estadística correspondiente, 

7 .  Validar las evaluaciones artísticas sólo para el ámbito 
de una institución, cuando no proceda la extensiiin 
del talento fuera de la misma, en correspondcncia 
a la poliiica de evaluación artística del Instituto 
Cubano de la Músioa. 

8.  Participar cn las reuniones previas a los procesos 
evaluativos o en las conclusiones, si la situación lo 
requiere. 

9. Chequear periódicamente los resultados de la eva- 
luación artistica y tomar !os acuerdos al  rcspecto, 
que garanticen la calidad de psta tarea. 

in. Informar a la Comisión Rectora Nacinnal de Evalua- 
cihn Artistira los rpsultados d? los procesos evalua- 
tivos y prcsentar la dociimentación que como re- 
sultado de los mismos se deriven. 

11. Proponer a la Comisión Rectora Nacional de Evalua- 
ción Artística la composicibn de los tribunales de 
apelación. 

12. Mediar administrativamente entre los 6rganos de 
evaluación (coiisejo artístico de entidad o territorial) 
y los órganos rcctores nacional o provinciales en caso 
de reclamación en segunda instancia. 

13. .4nalizar y tramitar la iiutorizarión de evaluación 
a los casos de nuevo ingreso ni sector. de forma 
racional Y coherente a nivel de la miinifeslaciún. 

3 . 3 . 3 .  Consejos artisiieos. 
.1 Los consejos artísticos de especialidad, con los 

órganos encargados de realizar las valoracioncs sistemá- 
ticas, se integran en  número impar y su composiciún 
como establecimos en las dcfiniciones es mixta. 

Estos consejos artisticos se estructurarhn a nivel de 
las entidades donde existan artistas de espectáculos vincu- 
lados ii ell,as. 

Dentro de la manifestación de espcctóculo se conslitui- 
r i n  los consejos artisticos de especialidad en cada una 
de las instituciones, pudicndo ser renovado con arreglo 
a los periodos durante los cuales permanezcan intearados 
de forma estable, los colectivos o proyectos, vinculados 
a1 mismo. 
3.3.3.2 En la manifesbación de espectáculos. los máxi- 
mos responsables de organizar los consejos artfsticos de  
entidad o territoriales serán los directores de entidad, 
conjuntamente con los especialistas que dominan con 
mayor integralidad las especifici,dades de los géneros 
musicales y el espectáculo a nivel de la instituciiin. 
3.3.3.3 Las funciones de los consejos artísticos de espe- 
cialidad serán: 
1. Garantizar a través de los artistas y el aparato admi- 

nistrativo. que se mantengan actualizados los expe- 
dientes artisticos. 

2 .  Realizar las valoracioncs sistemáticas del resultado 
del trabajo. 

3 .  Señalar los logros y las insuficiencias detectadas a los 
artistas y colectivos ariisticos, dándoles a conocer las 
recomendaciones necesarias. 

4 .  Conformar la documentación y expedir los ,certificados 
que son los d'ictámenes pareialeS y anuales que 
realizan. 

5 .  Reclamar contra el fallo del consejo artístico cuando 
esté inconforme con los resultados de la evaluación 
artística realizada por éstos. 

3 .3 .3 .4  Los consejos artisticos de entidad o territoriales 
son los encargados de realizar las evaluariones artísticas 
perihdicas. Se organizan en número impar Y Su compo- 
sición debe ser igualmente mixta. 
3.3.3.5 En la manifestación de espectáculos se crearin 
los consejos artísticos de entidad o territ.oriales siguientes: 
1. CONSEJO ARTISTICO DE ENTIDAD MIXTO 

Se constituirán por la dirección de ia entidad en: 
a) Los centros provinciales de la música de: 

Pinar del Río 
La Habana 
Ciudad de La Iiabana (en cada línea dc creación mu- 

Matanzas 
Cienfuegos 
Villa Clara 
Sancti Spíritus 
Ciego de Avila 
Camag*y 

sical) 



 

Holguin 
Las Tunas 

4 Granma 
Santiago de Cuba 
Guantánamo 

-Animador 
-Comediante Musical 
-Fonomimico 
-Declamador 
-J’ dc Escena Y 
-Bailarines 
2. CONSEJO ARTISTICO. TERRITORIAL MIXTO NA- 

CIONAL 
Constituidos por el Grupo Rector Metodológico de Eva- 

Atcnderá las especialidades de: 

luación Artistica. atenderá las espccialidadcs de: 
-Director Artistic? 
-Director de Producción 
-Asistente de Dirección 
-Coreógrafo Y 
-Regisscur 
3. CONSEJO ARTISTICO TERRITORIAL MIXTO 

Constituido por el Grupo Rector Metodológico. at8ndkril 
a los territorios c instituciones cn las especialidades que 
se detallan: 

Isla de la Juventud 
Agrupación Cubana de Arte Circense y Variedddc3 

Turarte S.A. 
Instituto Cubano de Radio y Televisión 
Gran Teatro de La Habana (Orquesta de Opera y 
Ballet) 
Centro Nacional de la Música Popular 
Centro Nacional de la Música de  Concierto 
,Consejo Nacional de las Artes Escénicas 

-Animador 
-Comediante Musical 
-Fonomimico 
-Declamador 
4’ Escena 
-Bailarines 
4. CONBEJO ARTISTICO bE ENTIbAD MfXfd be 

Atenderá todas las especialidades, excepto Director dc 
Producción. 
3 .3 .3 .6  Estos consejos artisticos de entidad o territoria- 
1s mixtos, atenderán los artistas de todas las especiali- 
dades vinculados a los espectáculos. 

Su integración al momento de la evaluación se realizará 
en función de las especialidades que en cuestión se es16 
evaluando, de manera que haya una correspondencia 
entre el artista que se evalúa y los integrantes del consejo 
artistico de entidad o territorial que realice la ~ValUaCióII. 
3.3.4 Funciones de los consejos artísticos de entidad o 
territoriales y sus miembros. 
3.3.4.1 Las funciones de los conscjos artísticos de cn- 
tidad o territoriales son: 
1. Garantizar id calidad de Id6 evaluouon,w att-ticas 

(circoi 

’ Especialidades: 

TROPICANA 
mediante la correcta aplicación de las metodoiogias 
establecidas. 

2.  Estudiar los expedientes artisticos y las valoraciones 
sistemáticas realizadas a los artistas por consejos artis- 
ticos de especialidad. 

3. Realizar las evaluaciones que se establcccii en los in- 
cisos a), c) del Artículo 15 dcl Reglamento. 

4. Señalar claramente las insuficiencias de los artistas, 
as1 como las recomendaciones necesarias. 

5.  Conformar la documentación y expedir los ccrtifica- 
dos de evaluación. 

6. Atender y t raq i ta r  las reclamaciones que por incon- 
formidad establezcan los artistas o consejos artisticos 
de especialidad. 

7. Proponer a la comisión rectora, a través de la cnlidad 
que representa al artista, cuando concurrcn condicio- 
nes veidaderas excepcionalidad para: 

a) la excepción de la evaluación. . (  
k) iá aplicación de categorías especiales. 
c) la aplicación de trhnsitos acelerados. 

3.3.4.2 Funciones dc los miembros del cp,!iscjo ;irlistic0 
de entidad o territorial. 
Presidedte: 
1. Tendrá i d  rcspoiisabilidad dc conducik rl dcsarrullo 

2. Oarantizdr la calidad del proccso, asit.ronio lii Gticii 
profesional ejercida durante cl acto dc , evaluacióiu 

3. Atender las inconformidades de su competciicia. 
4. Participar en seminarios y reuniones a las que sea 

convbcado. 
5. Garantizar que se constituya la sesión de trabajo con 

la totalidad de los miembros del consejo artistico. 
6 .  Conocer el contenido del Expcdiente Artístico de  cada 

caso que scrá visto cn el acto eva1uativo.i : 

7 .  Ejercer cl voto técnico-artistico en cada, caso. 
Secretario: 

del acto dc evaluación. , ,  i 

1. No tendrá dcrecho al voto, cn el acto de la cvaluación. 
2. Citar los miembros del consejo arlistico a concurrir 

a1 acto evalnativo. 
3. Mantcner una estrtcha cwydiiiaciún con el Secretario 

de las comisiones rectoras correspondientes. a los 
cfectos de precisar oricntacioncs geiicrales. asi como 
coii los funcionarios de cvaluación artística de los 
Consejos e Institutos. 

4.  Garantizar la elaboración de todos los documcnloc 
establecidos en el acto de evaluación o sesiones de 
trabajo. 

5. Participar en los scmiiiarios y las reuniones a que 
sea convocado. 

6 .  Garantizar la participación de la totalidad de los 
miembros del consejo artistico en  lodas las activida- 
des que se convoquen. 

7. Notificar a los evaluados la iccha, hora y lugar de 
la evaluación. 

8.,Garantizar que no hayan personas ajciias a la eva- 
luación eii el local donde se desariolla ésta. 

9. Circular ctitrc los miembros del coiise.io artisiico. 
tanto los modelos donde se refleje la calificación por 
indicadores que recibe el rvaluado. romo los F X ~ -

Jientei. artisticos, las rnetodolo&G especificas y cudn- 
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t 
tos documentos garanticen la calidad del proceso. 
10. Comprobar que en los expedientes arlifiicos estén 

actualizadas las valoraciones sistemáticas, efectuadas 
por el consejo artistico dc  especialidad y completa 
la documentación, procediendo a i,nterrumpir la eva- 
luacibn en caso de no cumplir los requisitos de ac- 
tualización y completamiento del mismo. 

11. Informar en el marco de las conclusiones a los ar- 
tistas, los derechos previstos e s  el Reglamento. para 
establecer las reclamaciones, orientarido la forma 
correcta de presentarla. ,; 

12. Reccpcioiiar las reclamaciones pbr inconformidad dc 
los artistas y los trámites según 'proceda. 

13. Conciliar toda 10 documcntación del proccso cvaluali- 
vo con el funcionario de evaliiación artistica corres- 

' pondiente del sistema de Instituto Cubano de la Mú- 
sica para legitimar la misma. 

Los miembros del consejo artístico: 
1. Conocer ri contenido dc los cxpcdientes artisticos de 

cada artista que se evaiúa. 
2. Garantiza'+' cou su piirticipsciún jiisla y cficiciiic la 

calidad del proccso. 
3. Realizar individualmcntc 13 valoraciór de los indi- 

cadorcs cstablecidos par i  lil rcpcdalidad objcto de 
evaluación y en cada CRCD, rcflcjar la misma cii el 
modelo establecido. 

4. Participar en seminarios 'y rruriiones R 10s que sea 
convocado y estudiar las".rcgulacioncs de evaluacien 
artislica. iundameiitalmeiite las inetudologías especí- 
ficas de la especialidad. 

5. Asistir puntualmente a itii actus de evaluación o se- 
siones dc trabajo. 

6. Firmar los certificados de  evaluación artistica. 
IV. La evaluación artística. 
4 . 1  Se realiza sobre la base de elementos especifiius de 
cada especialidad artisti,ca y fundamentalmente en corrcs- 
pondencia con los resultados objetivos logrados por el 
artista, su reconocimicnto social tanto nacional como in- 
teriiaciunal y otros elementos dr: valoración cualitativa. 

Se considera que cl aspirante il artista ha sido evaluado, 
cuando el coiiscjo cirlistico dc entidad o lerritorial, acre- 
dit;i mediante certiíicado de evaliiaciúii, que cl evaluado 
cumple o no con los indicadores contemplados en ia me- 
todologia espcciiica de cada especialidad. 

La coiic!usib~~ de l a  cvaluación se csprcsa rn  forma 
de NIVELHb: eii dcpciideiicia de la esiiccialidad de que 
se trate. 
4.1.1 La rcalizaciún de la evaluaci6n ES requisito iriüis- 
pensable para ejercer profesionalmente. tanto para los 
egrcsados del sistcma de ciiseñanza artislica como para 
los que no tciigan la titulacibii rcqueridn. 
4.1.2 La evaluaciún es individual para todos los artistas 
y tiene como contenido: 

a) la comprobación de los rcquisitos y la aptitud Y des- 
treza iiidispensabie para cl ejercicio profcsional de 
una cspcciaiidak 

b) la valoraciiin sistcináticn de los rcsultados dcl tra- 
bajo; 

c) l a  <letcrniiiirci<iii drl iiii el d e  desarrollo cuslitalivo 
individual de los drtijtdj profGionales. 
4.1.2.1 La comprobación a que se refiere el inciso a) 
del epigraie precedente, la realizan los consejos artísticos 
de entidad o territoriales, sobre la base de los resultados 
artisticos que lo avalan, en los casos siguientes: 

a )  egrcsados del sistema de enseñanza artística, una 
vez transcurrido dos años de vinculación laboral; 

b) nuevos ingresos contratados sin el requisito previo 
de evaluación, una vez transcurridos 2 aíios. 

4.1.2.2 La valoración sistemática de los resultados del 
trabajo dc cada artista, la realizan los consejos artisticos 
de especialidad de manera continua. 

Para las valoraciones sistemáticas, el consejo artistico 
se orikntará por los indicadores establecidos en la pre- 
sente metodologia, haciendo sus valoraciones con rigor, 
cxhaustividad. precisión y argumentadamente, evitando 
expresiones vagas. 

Estas valoraciones no tienen carácter secreto, por lanlo, 
el artista debe conocerlas. 
4.1.2.3 La determinación del nivel dc desarrollo cuali- 
tativo individual se realiza por los conscjos artisticos de 
entidad o territoriales. sobre la base de los resultados 
del l.rabajo y se practica en los casos siguientes: 

a) cuando se aplica la comprobación a que se refiere 
el inciso a) del Articulo 15 del Reglamento: 

b) cuando lo solicite u n  artista una ve% transcurrido 
dos años de la anterior determinación del nivel co- 
rrespondiente; 

c) cuando medie una solicitud de la dirección de la 
entidad a propuesta del consejo especialidad, a par- 
tir de los resultados de ias valoraciones sistemáticas, 
que hagan presumir que el artista haya superado o 
perdido el nivel obtenido. 

Esta determinación se expresa en NIVELES que varían 
en dependencia de las especialidades. 
4.1.2.4 El consejo artistico de entidad territorial. sera el 
cncargado de efectuar la evaluación, cn correspondencia 
a lo establecido en la presente metodologia. En los casos 
de los artistas. de excepcional trdYCCtUria. prestigio y 
calidad rcconocida, el Ministro dc Cultura podrá olorgar 
u n a  CATEGORIA ESPECIAL u propucsta dc la Comisión 
Rcctora Nacional de Evaluaciúii Artistica y los consejos 
artisticos dc entidad o tcrritorialcs. 

Los requisitos y procedirnicntos para otorgar la cale- 
goria especial se recogen cii la presente metodologia. 

La catenoria cspccial debe ser revisada cada cinco años. 
1.1.3 Para ejercer priifesioiialiiieiitc e n  la rama arlisti- 
ca es indispeiisable la aprobación 'de la evaluación co- 
rrcspoiidieiite. 
4.1.3.1 Para el dcscmpeño de labores: artisticas sera re- 
quisito indispcnsable l a  realizacióii del concurso-opo- 
sición. 

Los requisitos para realizar el concurso-oposición serán: 
1. El concurso-oposiciún se convoca. orgariiza. asegura y 

realiza bajo la responsabilidad de la dire,cción admi- 
nistrativa de la entidad. 

2 .  La convocaloria debe hacerse p ib l ic~t  con iiu menos 
de trcinta dias nüturilles de antelación a su realiza- 
ciq.Ín y en la misma SE cspecificarán .los elcmeiitos in- 
formatiros necesarios. 

3. Tendrán derecho B participar .en concurso-oposición: 



5.52 GACETA' OFICIAC 26 de mayo de 1938 

4

, 
a) !OS trabajadores ai'tisticos evaluados para la espe- 
ciaiidad a desempeñar; 

b) los trabajadores artísticos evaliiados para otras 
especialidades; 

c) los graduados de los niveles medio superior y su- 
perior de arte que sc desempeñan en la docencia 
o como especialista en entidades artísticas y que 
no se rncuentren cumplirndo el scrvicio social o 
que durante si1 cumplimiento sean expresamente 
autorizado por e! Director de la eutidad a la que 
fucron asignados; 

ch) personas no evaluadas y artistas jubilados. 
.  La selecciiin Y designación del tribunal s e  precisará 

en el momento en  que se vaya a realizar el concurso- 
oposición. 

5. E! tribunal emitirá su fallo a las 72 horas de haberse 
efectuado el concurso-oposición, el cual será inape- 
lable. 

6. Las inconformidades s e r h  resueltas por el director 
de ia entidad. 

7. L O S  indicadores Y pruebas para el concurso-oposición 
deberán ser incluidas en  la convocatoria del mismo, 
Y pueden ser especificas de acuerdo a las necesidades 
de la ocupación y del colectivo. La prueba del con- 
curso no suple en ninguna de sus partes el proceso 
de evaluación esiablecido. 

4.1.4 Los trabnjndorcs de la rama artistica que desa- 
rrollan mas de una espccialidad. pueden evaluarse por 
cada una de ellas conforme a lo establecido en  el Re- 
glamento. 
4 . 1 . 4 . 1  Ser6 condiciiin fundamental para la realización 
de las evaliiaciones. al amparo del Articulo 12 del Re- 
glamento. tener trabajo realizado en la especialidad, así 
como vdloraciones sistemáticas del resultado del trabajo 
en las mismas. 
4.1.5 Los artistas que se desempeñen en la docencia 
pueden ser evaluados en especiadidades artísticas confor- 
me a lo que cstablere en el articulo 13 del Reglamento. 
4 .1 .5 .1  iguaimcnie será condición fundamental para que 
un  artista vinculado a la docencia se evalúe, tener tra- 
bajo rralizado en la especialidad. así como valoraciones 
Sistemáticas dc! rQSultad0 de,i trabajo en los mismos. 
4 .1 .6  En los c ~ ~ o s  de trabajadores que excepcionalmen- 
te se vinculan sin cl requisito previo de la evaluación, 
tanto por haber sido seleccionado en el concurso-oposición 
o para cubrir necesidades emergentes, serán objetos del 
mismo procedimiento del sistema de evaiuación. tales co- 
mo habilitarles un expediente artistico. realizarles las 
valoraciones sistemáticas y propiciar durante los dos años 
previstos en el Reglamento, anteriores a la determina- 
ción de la procedencia de la evaluacihn, el seguimiento 
de su trayectoria. con vista a orientar su superación y 
medir los resultados de su trabajo a fin de  contar con 
todos los elcmentos a la hora de definir su profesiona- 
lización. 
4.2  i.a solicitud de evaluación. 

La solicitud de evaluación artistica es la que se esta- 
blece en e! Reglamento y deben interesarla por escrito a 
través de la dirección de la entidad, ante la comisión 
rectora correspondiente, tanto los artistas, como la propia 
dirección qe la entidad. 

Esta solicitud estará avalata Por el consejo artístico 
de la especialidad y la organización sindical correspon- 
diente. 
4.2 .1  En la manifestación dc espectáculos, los procesos 
de evaluación artistica a realizar en las diferentes insti- 
tuciones, tendrán que ser avalados por las Comisiones 
Rectoras Provinciales de Evaluación Artística o la direc- 
ción de  la entidad en el caso de instituciones nacionales 
Y organismos, las cuales deberán presentar a1 instituto 
Cubano de la Música. certificación de: 

a) disponibilidad del marco financiero para asumir el 
cumplimiento de ias erogaciones que presupongan 
los resultados de la evaluación artistica. 

b) relación nominal de  ¡os candidatos de evaluación con 
el PrOnÓStiCO del consejo artístico de especialidad 
en  cada caso Y lo que supone en aumento o dismi- 
nución del Salario, como resultado de la misma. 

c) PrOPueSta del consejo artístico de entidad o territo- 
rial que realizará la evaluaciCin y de considerarse 
en razón de la especialidad las características del 
artista a evaluarse; u otras razones que asi lo acon- 
sejen, podrá proponerse la constitución de un con- 
sejo artístico territorial, para realizar el proceso en 
cuestión. 

4.2.2 La solicitud es presentada por los artistas: 
a) cuando el art.ista considera que posee la calificación 

para ejercer una especialidad diferente a aquélla en 
la que ha sido evaluado; 

b) ung vez transcurrido dos años de la anterior deter- 
minación; 

c) una vez transcurrido un año de la devaluación. 
4.2.3 Igualmente la solicitud puede promoverla la di- 
rección de la entidad: 

a) cuando se presuma que el artista ha superado o per- 
dido el nivel obtenido; 

b) cuando el trabajador vinculado sin el requisito pre- 
vio de la evaluación, demuestra poseer condiciones 
excepcionales, relevantes que posibiliten su profe- 
sionalización. 

4.2.4 Para garantizar el crecimiento coherente del sector 
profesional las sol,icitudes de evaluación que se produzcan 
en los casos de trabajadores vinculados sin el requisito 
previo de la evaluaciiin. cuyos dictiimenes de los conse- 
jos artísticos de especialidad, aconsejen la profesionali- 
zación por poseer condicioncs excepcionales que posibi- 
liten la misma, serán aprobados por la máxima direc- 
ción de la entidad y fundamentada al instituto Cubano 
de la Música dentro de la solicitud Reneral que se realice. 
4.2.4.1 Si el trabajador esta vinculado a una institu- 
citn de subordinación local. la solicitud debe ser rcfren- 
dada por el Presidente de ,la Comisióii Rectora Provincial 
de Evaluación Artística y el Sindicato Provincial de Tra- 
bajadores de la Cultura. 
4.2 .4 .2  Si el trabajador está vinculado a una institu- 
ción de  subordinación nacional. la solicitud debe ser re- 
frendada por el ,director de la entidad y la organización 
sindical de la misma. 
4.2.4.3 La aprobación, se archivará en el expediente 
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artktico y a partir de ese momento procede la evaluación 
para determinar el nivel de desarrollo cualitativo Por el 
consejo artistico de entidad o territorial. 
4.3 El expediente artistico. 

Es el expedierile qiii: ,c!.cbe poseer todo artista y ser& 
confeccionado y controlado par el funcionario que atien- 
de la evaluación artistica en cada entidad, con el apoyo 
del artista, al efecto de garantizar toda la documentacidn 
personal que el mismo requiere. 

El expediente artístico contendrá: 
a) modelo de datos generales; 
b) Curriculum y biografía artística; 
c) valoraciones sistemáticas de los resultados del tra- 

bajo desarrollado por el artista se reflejará en los 
dictámenes anuales realizados por el consejo artisti- 
co de especialidad; 

ch) certificados de estudios realizados tanto de ensen- 
ñanza general como artistica. 

d) copia de las solicitudes de evaluación promovidas 
,por el artista Y por ia administración, correspon- 
diente; 

e) copia de los certificados de cvaluación obtenidos en  
Procesos anteriores al amparo de la Res. 68/77 y de 
la Res. No. 5100/86, ambas del extinto CETSS; 

f )  autorizaciones, reclamaciones y sus resultados, etc; 
g)  otros documentos relacionados con su labor artistica. 
Este Expediente es de gran importancia y utilidad ya 

que, a través de 61, se posibilita el trabajo de los con- 
sejos artisticos en cuanto a las evaluaciones que éstos 
realizan. 

Los artistas tienen derecho a conocer el contenido de 
su expediente artistico. 
4.4 Una vez concluido el proceso de evaluación artística, 
la documentación del mismo deben conciliarse por los 
secretarios de los consejos artisticos de entidad o te,rnto- 
riales, con el funcionario de evaluación artística del Ins- 
tituto Cubano de la Música del nivel correspondiente. 
4.4.1 En el momento de la conciliación el funcionario 
dc evaluación artistica del Instituto de la Música lega- 
lizará las cvaluacioncs individuales, siendo aquí donde 
se acuñen y codifiquen los certificados de evaluación 
y donde se dictamina el cumplimiento o no de los requi- 
sitos del cargo, así como la tramitación de las disposicio- 
nes especiales que autoricen dispensas salariales. 
4.4.2 En los CHSOS que se verifiquen violaciones en  los 
procedimientos cn la realización de evaluaciones impro- 
cedentes, están facultadas estas instancias para anular 
el proceso, refrendado por ACUERDO de la comisión 
rectora correspondiente. 
v. Las inconformidades. 
5 .1  El proceso de evaluaeión artistica como todo hecho 
estatal de cuyos resultados pueden derivar inconformida- 
des, concede el derecho a cada evaluado a interponer re- 
curso de apelación contra el fallo de los órganos de eva- 
luación, pero al mismo tiempo, presupone el deber de 
los mismos a expresar su inconformidad dentro de los 
marcos de la ética profesional que de cada artista se 
espera. 
5.2 h inconformidades pueden establecerse por los ar- 
tistas, colectivos artísticos y consejos artísticos de espe- 
cialidad. 

Es importante esclarecer c!i cs!e aspecto, que cuando 
la dirección de la cnfidad cs:a inconiorme con los resul- 
tados de la evaluación realizada 3 un artista perteneciente 
a la mismo, debe valorar con ci consejo artístico de !a 
especialidad tal situacirjn, para que se estabicxa la rc- 
ciamación correspondiente tanto cuando sea por exceso 
como por defecto. 
5.3 Las reclamaciones pueden producirse: 

a) por inconformidad con los resultados obtenidos en 
ia evaluación: 

b) cuando estimen que se ha infringido la melodologia 
establecida para el proccdimiento de evaluación. 

5 . 3 . 1  Las reclamaciones por inconformidad con 10s re- 
sultados obtenidos en la evaluación, no detienen la cje- 
cución de la determinación a la que arribó cl consejo 
artístico de entidad o territorial. En tal sentido proceden 
todos los ajustes previstos, en  correspondencia con tales 
resultados. 

Si de la atención de esta reclamación resulta una modi- 
ficación que benelicie al artista o coleciivu artistico res- 
pecto a la determinación anterior, los ajustes que se de- 
riven de ésta, tienen vigencio a partir del nuevo acuerdo. 
5.3.2 En los casos en quc quede demostrada la infrac- 
ción de metodologia, queda sin eircto la aplicación del 
acuerdo del consejo artistiro de entidad o tcrritorial y 
debe subsanarse la misma en ei menor tiempo posible. 
5.4 Los reclamantes deben presenl.ar por escrito ante 
el  secretario del propio consejo artistko de eiitidad o 
lerritorial que practicó la evaluación, los fundamrntqs 
y las alegaciones de su inconformidad, con. las pruebas 
que proponen para acreditar el derecho reclamado, den- 
tro de los 15 dias naturales a partir de que se les noti- 
fique el resultado. 
5.4.1 Cumdo la reclamación se produce por inconior- 
midad con los resultados obtenidos, es importante señalar, 
que este escrito debe caracterizarse por contener crite- 
rios técnico-artísticos que aludan directamente ei dicta- 
mcn realizado por el consejo artistico que practicó la 
evaluación. 

Resulta improcedciite la rcclamaciúii, ciiünr1o en el es- 
crito no se establecen claramente los aspecloi con que 
se discrepa del criterio técnico-artistico dictaminado por 
el consejo artístico que evalúa. 
5.4.2 Cuando la reclamación se produce por infracción 
de metodología, el consejo artistico dc entidad o terri- 
torial, dentro del término de 111 dias naturales a partir 
de la fecha en que recibe la inconformidad, se reúne 
con todos sus miembros y subsana la iriiracción, rmitien- 
do un nuevo acucrdo. 
5.4.2.1 Este nuevo acuerdo puedc suponer que no obs- 
tante subsanar la infracción metodoliigica, la decisión se 
ratifique o modifique. 
5.4.2.2 De subsistir la inconformidad. porque el re- 
clamante considere que la infracción no ha sido resuelta, 
el artista, o consejo artístico de especialidad, debe esta- 
blecer su reclamación ante la Comisióri Rectora Nacioiial 
de Evaluación Artistica, la cual ventilar6 el caso, debien- 
do emitir su fallo dentro de ios 30 dias naturales si- 
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guientes a la recepción de la reolamación. Contra este 
fallo no cabe interponer recurso alguno. 
5.4.2.3 El acuerdo a que arribe el consejo artístico de 
entidad o territorial, al subsanar la infracción metodo- 
lógica, con el cual se concluye este proceso, puede cons- 
tituir una inconformidad esta vez, contra el resultado de 
la evaluación, debiendo el reclamante iniciar los trámites 
de su apelación por este otro concepto de inconformidad. 
5.4.3 Las inconformidades contra el resultado de la 
evaluación, que como apuntamos deben presentarse por 
escrito ante el Secretario del consejo artística, dentro 
de los 15 dias naturales, posteriores a la notificación, 
son atendidos por este órgano, el cual puede ratificar 
o modificar su fallo, 
5.4.4 Si se mantiene la inconformidad, una vez ratifi- 
cada la determinación del consejo artístico de entidad 
O territorial que valoró el caso en primera instancia, el 
reclamante establecerá un RECURSO DE APELACION 
ante ia comisión rectora nacional, a través del Secretario 
del propio consejo artístico que practicó tanto la evalua- 
ción como la revisión del caso, dentro de los 7 días si- 
guientes a la notificación del nuevo acuerdo. 
5.4.5 Con esta reclamación la comisión rectora nacional 
constituida con todos sus miembros, designará el tribunal 
de apelación que ventilará el caso. 

Este Tribunal de Apelación. integrado por artistas de 
reconociqo prestigio y trayectoria en la especialidad o 
genero de que se trate, resolverá la ratificación o modi- 
ficación en un término máximo de 30 días a partir del 
recibo de la reclamación. El Instituto Cubano de la Mú- 
sica garantizara el funcionamiento del Tribunal de Ape- 
lación, así como la notificación de las conclusiones del 
mismo a la Comisión Rectora Nacional. 

La decisión a la que arribe este Tribunal de Apelación 
es definitiva y contra su fallo no cabe interponer otro 
recurso. 
5.4.6 Excepcionalmente en los casos de DEVALUADOS 
podrán interponer los artistas y consejos artísticos de 
especialidad, PROCESO DE REVISION ante la Comisión 
Rectora Nacional de Evaluación Artistica, dentro de los 
60 días naturales siguientes a la notificación del fallo 
del Tribunal de Apelación, siempre que se aporten nue- 
vos elementos de los que no se tuvo conocimiento antes, 
aparezcan nuevas pruebas o se demuestre la improce- 
dencia, arbitrariedad o injusticia de la decisión adoptada. 

En estos casos la Comisión Rectora Nacional designará 
un Tribuna,l Especial el cual, conjuntamente Con fun- 
cionarios de la propia Comisión. definirá las medidas a 
adoptar. 

Este Tribunal Especial, se constituirá con artistas y 
especialistas de reconocido prestigio y trayectoria. que 
no hayan participado en ninguna de las decisiones an- 
teriores respecto al DEVALUADO. 

Contra esta última instancia no cabe ningún otro re- 
curso dándose por concluido el proceso con el fallo dcl 
Tribunal Especial. 
VI. Los desaprobados 
6.1 En el Capitulo v del Reglamento, se establece cla- 
ramente la problemática de los desaprobados dentro del 
sistema de evaluación artística, no obstante, resulta ne- 
cesario precisar que en el caso de los graduados de la 
enseñanza artística, que son devaluados en la especialidad 
que desempeñan, puedcn ser cvaluados nuevamente en 
la misma especialidad, una vez transcurrido un a60 de 
la devaluación. 

Esta nueva evaluación se realizará cumplimentando 
todo lo establecido dentro del sistema, es decir, el tra- 
bajador tiene que estar vinculado a la especialidad y 
poseer valoraciones sistemjticas del resultado del trabajo, 
Para que puedan posibilitársele la nueva evaluación ante 
el consejo artístico de cntidad o territorial. 
6.2 Cuando al desaprobado se le aplica una de las so- 
luciones previstas en el Artículo 42 del Reglamento se 
tendrá en cuenta: 

a) Si es reubicado en otra especialidad dentro de la 
sama artistica para la cual posee los requisitos, 
transcurridos los dos años de vfnculo en ella, tendrá 
que ser sometido a evaluación en esta nueva espe- 
cialidad por el consejo artístico de entidad o terri- 
torial. 
Diirante estos das años, el trabajador a quien se le 
ha aplicado esta'solución, se atiene a lo establecido 
dentro del sisteina respecto a la atenhón del con- 
sejo artístico de especialidad a los efectos de las 
valoraciones sistemáticas Y el t ra tamihto salar,ial 
correspondiente a los no evaluados, et? dependencia 
si es o no graduado del nivel exigido por el cargo 
que ocupa. 

0) Si se incorpora a cursos de calificación o recalifica- 
ción, igualmente se  le dará ei tratamiento salarial 
y laboral según lo estabiecido para su caso. 

c) Si es reubicado en u,? cargo no artistico, se atiene 
a lo establecido para 'ese cargo y sale del sistema 
de los trabajadores de'la rama artfstica. 

ch) Cuando se aplica la jubilación al igual que en el 
inciso antenior, se atiene a lo que se establece en la 
legislación vigente y sale del sistema de los tra- 
bajadores de la rama artistica. 

d )  Se procede en correspondencia con la legislación 
vigente, cuando se da por terminada la relación 
1 a b o r a 1. 

6.3 A quienes se les aplica las soluciones previstss en 
los incisos a) Y b) del epígrafe anterior, pueden evaluarse 
nuevamente en las especialidades en que fueron desa- 
probados, una vez transcurridos un año de la devaluación. 
siempre que mantengan el VfnCulO en la especialidad y 
pasean valoraciones sistemáticas del resultado del tra- 
bajo en los mismos. 
6.4 En todos los casos, independientemente de que estén 
sujetos o no a reclamaciones, se definirá la solución que 
corresponda y la entidad donde el trabajador está vincu- 
lado, pagar$ el 100 % de su salario básico al  momento 
de la devaiuación, en el mes que el Reglamento prevé 
la obligación de optar por una de las variantes estable- 
c i d a  para su reubicación o conclusión de su relación 
laboral. 
6 .5  La aplicación de los Artículos 46, 47, 4R y 49 del 
Reglamento están recogidas con claridad en el mismo y 
no necesitan otras comideraciones. 
VII. La proiesionalizaciún dentro del sector artístico. 

:> . 
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La profesionalización dentro del sector artístico, es el 
trámite con que se concretiza el ingreso a la  rama artís- 
tica de los candidatos de cada una de las especialidades. 
a partir de la propuesta de los consejos artísticos de 
entidad o territoriales, tbmando en consideración las ne- 
cesidades socioculturales de la entidad o localidad Y siem- 
pre que las propuestas reúnan los requisitos o COnStitUYan 
excepciones relevantes. 
7.1 La profesionalización se materializa con la aproba- 
ción de la evaliiacibn artisiica que realizan 10s consejos 
arikticos de entidad o territoriaies, una vez aprobada la 
solicitud de evaluación. 
7.2 Las fuentes para la profesionalización dentro del 
sector artístico son: 
..a) Los graduados de la ensafianza artística. 
b) Los graduados de la enseñanza general que cumplen 

los requisitos recogidos en los contenidos de trabajo 
'"' de cada especialidad. 
C) Los no graduados que constituyen excepción por los 

resultados en  el trabaja artistico que 
' realizan. 

7':$ A los e fp tos  de evitar que los graduados de la 
e,yeñanza arbisiica que culminan su adiestramiento con- 
tinúan por mPs de dos años sin que se les defina el 
nivel de desarrollo cualitativo individual, es de obligatorio 
cüiplimiento que al término de 60 días posteriores al 
arribo de los dos años de vínculo, ,desempeñando la es- 
pecialidad. los consejos artísticos de entidad o territo- 
riales evalúen estos casos. siempre que tengan obras 
realizadas y valoraciones de 18s mismas por los consejos 
artísticos de especialidad. 
7.4 Los graduados que son ilamados al cumplimiento 
del servicio militar general, una vez cumplido el mismo, 
serán evaluados por los consejos artisticos de entidad 
o,, territoriales, siempre que hayan transcurrido dos años 
de su graduación y puedan demostrar que durante su 
movilizaciún se desempeñaran en la especialidad artística 
en que solicitan la evaluación. 
7.5  Los no graduados, contratados al amparo del Ar- 
ticulo 22 del Reglamento, sin el requisito previo de ia 
evaluacibn, será, objeto de ésta por los consejos artisti- 
cos de entidad o territoriales. cuando los resultados de 
su trabajo asi io ,aconsejen, avalados por el consejo ar- 
tístico dc especialidad, cuyas valoraciones sistemáticas 
demuestren la presencia de condiciones verdaderamente 
excepciona,les. 
VIII. Los movimientos y traslados 
8.1 En el Capitulo VI1 del Reglamento está claramente 
definido en que condiciones se realizan, a los efectos 
de los movimientos y traslados, tanto cuando los mimos  
se producen por interés personal. como por interés estatd. 
IX. La aplicaeiún de las DisRosiciones Especiales Y Trae- 
sitorias 
9.1.1 Cuando en los procesos de evaluación periódica, 
concurran ante .el consejo artistico de entidad o terri- 
torial, casos de artistas con altas edades, 50 o mas años 
las mujeres y 55 ó más años los hombres; de una larga 
trayectoria dentro del Sector artístico 30 ó más años y en 
los mismos se evidencie la pérdida de facultades artisti- 
cas, cl consejo artístico de entidad o territorial Y la direc- 
ción de la entidad en  la cual está vinculado el artista, 
conjuntamente con la organización sindical correspon- 
diente, elevara a la Comisión Rectora Nacional, l a  Pro- 
puesta de  excepción de la evaluación. 
9.1.2 Esta propuesta será tramitada con la Comisión 
Rectora Nacional de Evaluación Artística, la cual elevará 
el caco al Sindicato Nacional de Trabajadores de  la Cul- 
tura Y al Ministro de Cultura para su aprobación. 
9.1 .3  Una vez aprobada la excepción de la evaluación 
por el Ministro de Cultura, conjuntamente con el Se- 
cretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Cultura, se mantendrá a estos casos, la Última eva- 
1UaCiÓn obtenida, hasta tanto arribe a la edad de jubi- 
lación. 
9.1.4 Cuando el artista exonerado de la evaluaci6n ar- 
iistica arribe a la edad de jubilación, la institución eon- 
juntamente con el consejo artístico de  entidad o territo- 
rial Y la organización sindical correspondiente. valorará 
nuevamente el caso para definir, si  el artista se man- 
tiene en activo: 

a) Mantener esta excepción de evaluación por un nue- 
vo período. 

b) Tramitar la jubilación al amparo de la legislación 
vigente. 

9.2 Se garantizará la atención de las reclamaciones de 
los trabajadores artisticos que presentaron las mismas 
con anterioridad a l  27 de agosto de 1993, fecha en que 
fue derogada la Resolución No. 5100186. 
9.3 Los artistas profesionales pendientes de evaluación 
a tenor de la Resolución No. 5100186, deben definirseles 
el nivel de desarrollo cualitativo individual, antes del 
31 de  diciembre de 1993. Igualmente le serán reconoci- 
dzs y atendidas las reclamaciones que  se deriven de  estos 
procesos. 
9.3.1 A partlr del 31 de diciembre de 1993, los certifica-. 
dos de evaluación, emitidos a tenor de la Resolución 
No. 68/77 caducarán y los artistas profesionales que no 
estén evaluados por la Resolución No. 5100186, serán 
&tendidos con prioridad por lo establecido en la Reso- 
lución No. 14/93, reconociéndoles todos los derechos pre- 
vistos para los profesionales con antigüedad en el sector 
y que mantengan la aptitud y destreza indispensable 
para el desempeño de sus 
X. Sistema de documentación e información de la eva- 
IuacMn artística 
10.1 Evte Astema es parte integrante de la presente 
Metodología y tiene como objetivo establecer los mode- 
los oficiales a utiiizar en e! proceso de evaluación de  
los trabajadores de la rama artística. 
18.2 El curriculum y biografia artística, que forma 
parte del Expediente Artístico, se elaborará de acuerdo 
a lo que se dispone en la presente Metodología. 
10.3 Los créditos educacionales se deben presentar por 
los artistas y archivar en el Expediente Artístico donde, 
debe constar documentalmente el nivel obtenido en la 
enseñanza general y en la enseñanza especializada del 
arte, para cuyos efectos se podran incorporar los si- 
guientes: 
-Título o certificación de estudio6 terminados. 
-Copia fotográfica Q mecanografiada del título con nota 

especialidades respectivas. 
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al margen del Jefe del Departamento de OTS o Re- 
cursos Laborales en la que certifique que es copia 
fiel, según cotejo efectuado con el original, expresando 
la fecha, nombre y dos apellidos, cargo, firma y cuño 
del que coteja. 
En C H S O  que el artisia o a-pirante a iiigrcso a la rama 

artistica, que 110 presente créditos educacionales, se hará 
constar en el Expedifnte Artistico mediante Acta fir- 
mada por el Jefe del Departamento de OTS o Recursos 
Laboralcs y la organización sindical, que no posee los 
requisitos de idoneidad que se exigen en el calificador 
de cargo. 
10.4 Dentro del sistema de documentación e información 
de la evaluaciún artistica para la manifestación de es- 
pectaculos estarán: 

a) Expediente artistico. 
b) Modelos a utilizar cn el proceso de evaluación ar- 

C) Resumen estadistico de los rwultados del proceso 

10.5 Expediente Artistico recoge todo su  contenido y 
la responsabilidad de su  custodia en el epigrafe corres- 
pondiente dentro de la presente Metodología. 
10.6 Los modelos a utilizar en el proceso de evaluación 
artistica son: 

tística. 

evaluativo. 

a) EA-1 Datos Generales. 
b) EA-2 Vaioraciún Sistemática del Resultado del Tra- 

c) EA-3 Solicitud de Evaluación a la Comisión Rectora 

,cli) EA-4 IIoja de Trabajo del Miembro del Consejo 

bajo. 

correspondiente. 

Artistico que evalúa. 
d) EA-5 Certificado de Evaluación Individual. 
e) EA-6 Registro de Evaluaciones realizadas por el Con- 

f )  EA-7 Resumen Estadístico dc los Resultados del Pro- 

10.1 La forma adecuada de trabajar y llenar los modelos 
a utilizar en e1 proceso de evaluación está contenida en 
la metodologia general de evaluaciún artistica. 
XI. Mclodología específica liara la evaluación individual 
de las especialidades artísticas de la manifestación de 
espectáculos. 
11.1 Procedimientus para la realización de* las pruebas 
prácticas. Las prucbas prácticas podrán efectuarse con 
o sin público segiin determinen cn cl consejo artistico 
de entidad o territorial correspondiente: 

a) Para la comprobación de  las actitudes con el obje- 
tivo de discernir los ingresos al sector. En estos casos 
SUS resultados dcben satisfacer los conocimientos 
técnicos y artisticos indispensables para su desem- 
peño profesional. 

b) Para determinar el nivcl de desarrollo cualitativo 
individual de los artistas, los resultados se expresa- 
rán  en forma de niveles, del lro. al  4to., en corres- 
pondencia con los siguientes criterios: 

sejo Artístico de Entidad o Territorial. 

ceso Evaluativo. 

1 NIVEL 
Un artista responde a un ler. Nivel de desarrollo ar- 

tístico, cuando los resultados de su trabajo, preíeiltan 
características inobjelables, deviniendo en un  hecho ar- 
tistico de excelente acabado. 
II NIVEL 

Un artista responde a un 2do. Nivel de desarrollo artis- 
tico, cuando los resultados de su trabajJ, sin ser úptimos, 
amoja:i un notahlc nivel de calidad en el orden técnic,o 
artistico. 
111 NIVEL 

Un artista responde a un 3er. Nivel de desarrollo ar- 
tistico, cuando el resultado de su trabajo ES susceptible de 
señalamientos que, aurlque apropiados para el desempeño 
de la especialidad, denotan deficiencias en el orden téc- 
nico-artístico, afectando el acabado de su representación. 
IV NIVEL - 

Un artista esta enmarcado en el 4to. Nivel de desarrollo 
cuando sus resultados artisticos evidencian Salta de maes- 
tría profesional, que coadyuvan la prescncia de señala- 
mlentos técnico artistico superables a mediano plazo, u 
otro que evidencian una gradual pérdida de maestría. 

Igualmente, por este nivel ingresan al sector proPesio- 
nal quienes se evalúan por primera vez. 
DEVALUADO 

Un artista está dcvaiuado, cuando sus r$:ultados artis- 
ticos no se encuentran a la altura de1 desarrollo cuali- 
tativo de la actividad profesional de su especializacion, 
lo que se expresa mediante la presencia de seiialamientos 
técnico artistico que aun cuando fueran superables, no 
dignifiquen el ejercicio profesional. 

A los efectos de la más objetiva valoración de los ar- 
tistas, el consejo artístico de entidad o territorial debe 
tener presente, los siguientes aspectos: 

a) Contenido de su Expediente Artístico, presentando 
,especial atención a las valoraciones que en el mismo 
se expresan. 

b) Resultado artístico en el desarrollo cvaluativo, en- 
tendiéndose por tal, el nivel de acabado de cada 
interpretaciún y en consecuencia, el  grada de con- 
vencimiento que la misma propicie, tomando siem- 
pre como referencia los presupuestos de ejecuciún 
históricamente establecidos para la especialidad de 
que se lratc, a] margen dc los recursos técnicos em- 
pleados para cllo. 

: 

11.3 
Como indicadores se utilizarán una serie de términos 

concebi,dos como conceptos generalizadores, por los Que 
no deben ser empleados CII su sentido, absoluto, sino bajo 
la  óptica de toda la gama de aspectos que cada uno 
pueda abarcar. 
Especialidad DIRECTOR DE PRODUCCION DE ESPEC- 

TACULOS Y EVENTOS MUSICALES. 
1. Generalidades. 
1 .  La Especialidad de Director de Producción es de limi- 

t,ada utilización dentro de la manifestación, por lo 
que se concreta a la evaluación de los pocos casos 
que aún e i t i n  vinculados a estas plaLas Y que se 
desempeñan en éstas. 

2. En el Expcdicnte Artístico, estarán registrados todos 
los dictámcncs con las valuraci~nes y rccomendauones 
efectuadas durante el periodo por el consejo artistico 
de especialidad, en al proceso de valorauún sislema- 

Indicadores para las pruebas prácticas. 



pri5di<-?mri!fc la ejecución del mismo y al f ina l .  hawr 
un anjlisis de los costos y gaslos rea!irw!os ~lurante el 
evento o espectáculo. 
4. Aportes creadores en In concepción. 

que debe demostrar e! cvalu;i:!u. a 
'a del guión e iiiterpreiaci6ri ariistica 
poder con conociinir!iios y habilidad 

;ibordai el análisis del ulento que contomará el eienco 
que participa del proYec?o. La sensibilidad ~ : i i ' ü  aportar 
solii,ciones Y cooperar con el Director Artístico, en el 
montaje, teniendo cnmo premisa rundanirntal hacerlo 
con e! costo necesario y m n  <iptima caliil:id, con una 
amplia visión que le permita conjugar s u s  funciones en 
1avur ZP lo ar l l t ico del guiiin. 
3%'. Praeedimleotos para la  prueba i>rLetien. 
!. El corsejo artístico de entidad o tcrriloriai virloiarj 

e1 cxwi?ii,n!.e Artlstiro del eva:iindo. toniaiido p n  WII- 

!:iacrnrii.n !I: I!-üyccli>ria y los resultados del trabajo 
en el período que mcclie < , r i t w  su eva1u;icii;n anterior 
y !:i que pmctica, así como r! criterio del consejo ar- 
tísliro dr esperjaliilad. rrileji.do en las valoraciones 
sL!~m.iitims y ius :iv;ilt.s d<,1 riisullado de l  trabajo. 
si lo? tuviera. rlebiriido observar: 
;ii Cantidad y compirjidiid dc !os especticu!os o even- 

b) RepercusiOii y resultados tknico-artístico. 
2. El consejo artístico de entidad o. territorial puede con- 

siderar la nwesidad de realizar una en1.rwisia per- 
sonal al evaluado. rn la búsqueda dr clemrntnc qiic 
pxibiii!en ;al mismo cvidenciav su dominio de la es- 
perialldarl 

3. El consejo :inisrico r k  ciiiidad o territorial debc esVd- 
blecpr claramente el dictamen contentivo. tanto de los 
d a n m i o s  p o s i t i w s  wmn negativos qiie caractericen la 
riialifirarii>n del evaluado. acl rnmn las reromenda- 
ciones rfnvspondientrs. 

tos atendidas. 

V. Califirnción. 
Lt w l i ~ i ~ ~ a c i h  scr6 dc!ri.mii>a<ln pnr el ro~is<ijo arlislico 

de rntidnrl o ?rrritorin? rn cnrresponc?cnrin :, rritcrins 
<!e piii??ii;!c;,iii o ru:tli3,,tt!vcxs ci mbel.: 
n c  ?5 :j l l l l l  ji;ox, I 'x i .~-! i~i i i r~ Primer Wivcl 
1k !#O i, 94 $>! , ,S .  Mi,) Hi,.,, S<~fgiriii<! Yircl 
3 e  nil ii 89 ptfoi;. nien Tercer Nivel 
Er 70 a 79 p ! c ~  Rrgii lnr Cuarto Nive l  
rvlciii>s i n  p i ~ s .  MC,I Desaprobado 
F~wec1;ilidaci: DIRECTOR ARTISTKKI 111 ESPRCTACCY- 

LOS rnrLTSICALI?S 
1. CienPralidades. 
i. La eviiiuiiciriri del Director Ariistico de lisper!icu!os 

nli>Sic;i!<'i. w realizará ;ileciilierii!o lutrdameiitalrnriite 
a las siguimies aspectos: 
a)  Conocimicnlos y dominio dt- !a espwialidad. 
b) C'urriculum d<iridc iellejc si, lr;<yec.loria artística 

c )  Ev: i luaci i in pract 
2. En FI Ihpedienie A !ico del rvaluedu. C:I cual <iebei.á 

?.dt,ai. drbidsmenlt. nc!uaiimdo, apare'cerdn los dictá- 
T ? . P ~ P S  m n  Ias ~:~~i~war iunes v rtwmeiii iücit ines efec- 

y si, <It?S<.rnpPli<> cn !a esperiiilidad. 



11. !n6ic:Ld"ws e? I;, prueb2 prictica. 
1 ,ii priirh'i nrictica de c94.3 eii: -x5ilid&iii se ?fec*iia.- 

1!%3:*3 jr p0:i- . .  r:i !rnitmr!:, P . .  cuenta los s:"- , :e  >-  

::~ación: 
1 .  Nivel d c  escolaridad reqicrida (5 $os.) 

equipo <ir. ieJ!izuci<jti c o . ~ 3  4.2 :ii et.apas dc! montkie 
(zn ptns.', 

111. D4tiicio:i rlr iiidieadorr.r. 
1. 1nformai.i"n y Pundarueniaei6c, 

y a::tiiaüzaci6n del 
?valundo cil re:ación con :a esp-ci.Aidad y al quehace7 
<!<\ otros rreauorcs ei, e! a 621 esprc%culo. Igual- 
mente ciiino fundamenta .?-:3 ,innocimientos y 
dominio de :;i especiiiidad, !a :cca?pt:iifm de su puesta 
en esccnd i e: superohjrtivn qu? z ~ r s i z ~ e  en iz misma, 
para trr.riaisiiii- el mens'ije x n  ;ec:lio estético y semi- 

Se rei'ieLQ a! grado dv 

Sc re f iere .il catiocimie:i:o 
01 er~n lun& :i cúmo emplea b; 
dram8tii.n <l', !,, puesta en e s ~ n i  
3 .  Capacidad selección del talenlo. 

del Nscursu 

capaci:l?.rl qtic :csee 2: *va!,:..,!", ;#ira 
nto qu2 ;i.??tiil,x en :a pue;ia, a pnrtir 

1. Capacidad #ara la ufilizaEi6n d+ in;i ceeursos técnicos 

a: :iso eficaz d- los recxsas, en función 
del espccibc~uin, tales cum: -&p>acio ?sc%n??i, iluminacii;n, 
esrenr,griil:;,, scsiuario, trscmya, etc. 
5 .  Ciipacidad de organizaciin y zlanifienciún tanto del 

equipo de sealisraciún coma dz las etapas del montaje. 
Se ret'icre 3 la utilización adecuada de los integrantes 

del equipo, i~ correcta distribuclhn de las tareas, la 
autoridad p el respeto que garantiza con éste Y entre és- 
tos, así como l a  eficiencia y capacidad can que cumple 
las etapas del mont,aje cn tienipo y forma. 
N. Proesdimientos para la prueba práctica. 
1. El consejo artistico de entidad o territorial valorará 

el Expediente Artísi.ico del evaluado, tomando en con- 
si,deraciJn la trayectoria y ¡os resultados de su trabajo, 
en el período que medie entre su evaluación anterior 
y b. que se pr,actica, así como el criterio del c o m j o  
Gearralidades. 
L o s  Animadores a w A i m r  presentarán p~ escrito su 
currirulum profesioml. relacionando IQS espectAcuios 
en que h a  trabajado 
Dicho curricuiurn Coi-rrara parte del Exnedienie Ar- 
tktim, el cual ;!&.erá &ar actualizad,? en el momen- 
?o de reaiizarse la evaluación por el consejo artistico 
ida enlidad o territorial correspondiente. 
En e! Expediente Artistico. estarBn registrados todos 
:os dictarnenes .mn Ias valora,ciones Y recomendacío- 
nes efectuadas durante el periodo, por el consejo ar- 
tfs5kco de especialidad, en ei firoccso la vaoracihn 
sst2sternática de la labor individual del Animador yio 
IQS avales que de :os resultados de s u  trabajo real& 
cen los Directores ArtiSLiCOS con Los que haya. labo- 
rada c:: diferentes csoectáculns. 

3 .  ¿a especialidad de Animador $2 califica €3 cuatro 
niveles de desarrolio cualitativo Individual, demos- 
trados en ia evaluación y refrendados por el consejo 
artístico d,e entidad o territorial ,cOS!Z?spondiente. 

iI .  Indicadores de la proeba práctica. 
1. voz (15 *OS.) 

2. Dicción y articulación (20 ptos.) 
3 .  Entonación (15 ptos.) 
4. improvisación (20 ptos.) 
5. Conocimientos generales y actualizaciijn (20 ptas.) 
6. Proyección y presencia escéníca (10 ptos.) 
111. Definición de indicadores. 
1. VOZ. 

Tener un timbre agradable que le permita realizar la 
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especialidad, con la adecuada intensidad de emisión. 
2. Dicción y articulación. 

No tener deliciencias en la expresión oral y que ésta 
sea nítida y lingüisticamente correcta, para que sean 
comprensible. Pronunciación clara y precisa de 12s pa- 
labras pai'a que sea correctamente cntcndidas por el es- 
pectador, ya sea en idiomas extranjeros o en español, 
3. Entonación. 

Empleo de los tonos, las pausas, transiciones y el ritmo 
adecuado. ubicándose en cada situación especifica dentro 
de la preseiitación del espectáculo. 
4 .  Improvisación. 

Tener la soltura necesaria para improvisar y el sufi- 
ciente aplomo para vencer cualquier dificultad que pue- 
da presentarse incidentalmente, sin vacilaciones ni titu- 
beos que resten calidad a su trabajo. 
5 .  Conocimientos Generales y actualiiación. 

Este indicador está asociado con el nivel cultural del 
~. evaluado, el bagaje y dominio del mundo del espectáculo 
y el nivel de actualización politico y cultural para pre- 
sentar, notificar, relacionar y enriquecer con creatividad 
el hecho artistico, evento o acto que esté presentado. 
6. Proyección y presencia eseéniea. 

D,emostración dc la personalidad artística en la escena 
y el dominio de la misma a partir de sus movimientos, 
entradas y salidas y la forma en que se integre al es- 
pectáculo, como conductor del mismo. 
IV. Procedimientos para la prueba práctica. 
1 .  El consejo artistico de entidad o territorial realizará 

una entrevista al evaluado en la cual valorará sus 
conocimientos generales Y actualización. 

2. El consejo artístico de entidad o territorial puede 
considerar la posibilidad de evaluar dentro de un 
espectáculo grabado, en vivo o establecer las condi- 
ciones y circunstancias en que el evaluado debe rea- 
lizar las presentaciones dc artistas o de un espec- 
táculo dado. 

3. El consejo artistico de entidad o territorial debe Ile- 
var un texto, que entregado al evaluado con no me- 
nos de 30 minutos, le pcrmitan al mismo, establecer 
las pausas, transiciones y ritmo de una lectura que 
demuestre el dominio de la especialidad. 

4. El consejo artistico de entidad o territorial establecerá 
una circunstancia que posibilite al  evaluado demos- 
trar su capacidad de improvisación. 

5. El evaluado podrá decir o leer un poema Con libre 
selección. 

V. Cdificación. 
La calificación ceri dctcrminada por el CAEOT en 

corrcspondencia a los siguientes intervalos de puntua- 
ción o cuaditativos: 
~e 95 a 100 ptos. Excelente Primer Nivel 
De 90 a 94 ptos. Muy Bien Segundo Nivel 
De 80 a 89 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 70 a 79 ptos. Regular Cuarto Nivel 
Menus de 70 ptus. Mal Desaprobado 
Especialidad: REGISSBUR 
1. Generalidades. 
1. La evaluación del Regisseur debe efectuarse atendien- 
- . . . . . 
do a la organización y control técnico-artístico del 
colectivo en que se desempeña. 

2. El evaluado presentará un proyecto de plan organiza- 
tivo de s u  trabajo (tanto de cnsayos como dc clases), 
a5i como propuestas de eleiicas para un prugri;ma 
qiie i>urilc ser 111, rsiircticulo completo o varias obras 
de diferentes erpectácu!os. 

3. El evaluado presentara un curriculum donde se reile- 
je toda su trayectoria artística y particularmente su 
trabajo cn esta especialidad. 

11. lndicadores de la prueba práctica. 
La prueba práctica del artista en esta especialidad se 

efectuará tenicrido en cuenta los siguientes indicadores: 
Indicadores: 
1. Conocimientos técnicos (30  ptos.) 
2 .  
3. 
3.1 Capacidad organizativa para coordinar el trabajo. 
3 .2  Poseer eficiente organización para el aprovechamiento 

óptimo de la jornada laboral de los artislas a su 
cargo. 

3 .3  Cumplimentar la realización de reportes, valoraciones, 
informes sobre los artistas a su cargo Y presentacio- 
nes escénicas. 
Colaboración con la Dirección General del Espectácu- 
lo y con los Corcógrafos de las distintas obras mon- 
tadas o a montar dentro del espectáculo. (21) ptos.) 

Aplicación de conocimientos (20 ptos.) 
Rigurosidad Y disciplina (50 ptos.) 

4.  

111. Definición de los indicadores. 
1. Conocimientos técnicos. 

Dominio técnico, sensibilidad artística y superaciún cul- 
tural para transmitir la esencia conceptual y el movi- 
miento, según la obra en montaje o en reposición. 
2. Aplicación de conocimientos. 

su plena ejecución por los artistas a su cargo. 
3. Rigurosidad y disciplina. 

La rigurosidad y disciplina se mcdira ti1 la capacidad 
orqanizativn para prcparar y realizar Si sistema de en- 
sayos, clascs, entrenamientos y rt.cliricacioiics técnicas 
para el desarrollo pieno del bailarin, cn la correcta uii- 
lización del tiempo y cn cl cumplimiento de las orienta- 
ciones e iniormes a la Dirección General Y del Regisse- 
sato. 
4 .  Colaboración con la Dirección General de Espectáculo. 

Práctica de la mecánica organizativa del trabajo ge- 
ncral del calectivo. 
Iv. Procedimientos para Ia prueba práctica. 
1. Presentar la planificación del trabajo del colectivo 

(clases, ensayos), así como la propuesta de elencos, a 
petición del consejo artistico de entidad o territorial. 

2. Presentar la planificación de clases y ensayos, su 
realización. compoi%amiento y pucsta en escena. 

5. Presentar los reportes y valoraciones de los artistas 
a su cargo en ei periodo quc se evalúa. 

4 .  Será considerada como parte de su evaluación la asig- 
nación y preparación del proceso evaluativo de los bai- 
larines, cuando este vinculado al , colectivo que se 
evalúe. 

Capacidad de transmitir los conocimientos para lograr 
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V. Calificación. 

los siguientes intervalos: 
De 95 a 1UO ptos. Excelcnte Trimer Nivel 
De 90 a 84 ptos. Muy Bien SeSando Nivel 
De E0 a E9 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 10 a 19 ptos. Regular Cuarto Nivel 
Menos de 10 ptos. Mal Desaprobado 
Especialidad COREOGRAFO ' 
1. Generalidades. 
1. Los coreógrafos a evaluar presentarán su curriculum 

Proiesional, relacionando las obras roreográficas crea- 
das y los espectáculos cn que ha trabajado. 
Dicho curriculum formará parte del Expediente Ar- 

iizado en el momento ,de reaiizar la evaluación por 
el ccnsejo artístico de entidad o territorial corres- 

2. En este Expediente estarán regis:.rados todos los dic- 
tkmenec con l is  valoraci,ones y rzcoxendaciones efec- 

espccinlidad cn ei proceso dc vüloraci¿n sistemática de 
la labor individun! del coreógrafo y10 los avales de 

3 .  El cargo de CoreisrnPo sc califica en cuatro niveles 
salarieles en correspor:l,,ii w n  las resultados y ni. 
veles dc decarrol!o Cil:i:ita o individual, demostrados 
en la evaluación y i.ri:.r::dados por el consejo artisti- 
co de entidad o territorial correspondiente. 

4. El Coreógrafo deberá cumplir el requisito de años de 
experiencia profesional, como condición para poder 
realizar la evaiuaciún y transitar los niveles subsi- 
guientes siempre sobre la base de la calidad de los 
resultados dc su trabajo. 

5 .  Cuando el Coreógrafo se evalúe ,conjuntamente con 
el colectivo de bailarines, el consejo artístico de en- 
tidad o territorial podrá utilizarlo para el montaje de 
irases coreográficas con la que se cualifiquen tanto 
a 61. como a los bailarines. 

La calificaciún del ~ e g i s s e ~ r  se otorgará de acuerdo a 

tistico de cada Coreográfo, el cual deberá estar actua- 

pondiente. 

tiiadas durcnle c1 Teríodo ljor e! concejo artístico de 

Directores Artisticn.; con !os que ha trabajado. 

11.  Indicadores de la prueba practica. 
La prueba práctica en la evaluación de los Corc6grafos 

se efectuará tenicndo en cuenta los siguientes indica- 
dores: 
1 .  Obras realizadas (30 ptos.) 
1 .1  Trayectoria artística, curriculum vitac 
1.2 Vigencia: perdurabilidad de las obras 
2. Dominlo del oficio (40 ptos.) 
2.1 Diseño coreográfico 
2.2 Dinámica 
2.3 Capacidad organizativa 
2.4 Memoria coreográfica 
2.5 Capacidad de  utilizar eficazmente los medios expre- 

3. Creatividad (20 ptos.) 
3.1 Originalidad 
3.2 Musicalidad 
3 . 3  Amplitud del vocabulario danzario 
3.4 Amplitud temática 
4. Versatilidad (10 ptos.) 
111. Deflnición de los indicadores. 

sivos en función del rneiisaje propuesto 
1. Diseño coreográfico. 

2. Dinimica. 
Capacidad para combinar las leyes del movimiento en 

relaciún con las fuerzas que lo producen (energía y agi- 
lidad), tanto en la mecánica del lenguaje como en el 
desarrollo. 
3 .  Capacidad organizativa. 

ciún del material humano. 
4 ,  Memoria coreográiiea, 

Recordar lo fundamental de la obra para su manteni- 
miento y reposición. 
5. Capacidad de utilizar eficazmente los medios expije- ' 

Se reficrc al uso eficaz de todos los medios expresivd,i. 

10. Versatilidad. 

secutivas. 

Conjugación del material humano y el ritmo,' el espa- 
cio y el tiempo. 

Tanto en la preparación de la obra romo en la utiiiza- 

aspecto escfnico, ritmo, iluminación, sonido, escenografl!, 
, I /  vestuario, eic. 

6. Originalidad. 
Capacidad de  inveneiva y recreación de  d&vas form 

7 .  Musicalidad. 
Atributo del coreógrafo para realizar los ihovimre 

de la obra en forma'fluida'y armbnica cn'relaci6in c 
,,' ~ la música. 

8. Amplitud del voca6uiario danzario. 

vas formas expresivas. * '  
9. Amplitud temática. 

de la sociedad y en  el enrApuecimiento de la obra. 

sivos, : .  

I .  , ' l  I 

' 

Utilización del vocabulario danzario, hall 

Valor intelectual y humano de los temas en función 

4 1  , 
Capacidad para afrontar diversos estilos Y,fqrinas de 

baile y su aplicación dentro de la obra danzar+, la no 
repetición de fórmulas o códigos danzarios en O b r a s  con- 

IV. Calificación. 
La calificación de 10s corebgrafos se otorgará ¿le acuer- 

do a los siguientes intervalos de piintuacibn p cualita- 

I I  > 

tivos: 
De g5 a 100 ptos. Excelente Primer Nivel 
Be 90 a 94 ptos. Muy Hi rn  Segundo Nivel 
De E0 a E9 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 70 a 18 ptos. Regular Cuarto Nivel 
Menos de 10 ptos. Mal Desaprobado 
Especialidad: DECLAMADOR 
1 ,  Generalidades. 
1. Los Declamadores a evaluar, presentarán su Currí- 

culum profesional, relacionando los espectáculos en 
que han trabajado. 
Dicho curriculum formará parte del Expediente Ar- 
tistico, el cual deberá estar actuaiizado en el momento 
de  realizarse la evnluacibn por e1 consejo artistico 
de entidad o territorial correspondiente. 

2 .  En el Expediente Artístico estarán registrados todos 
los dictámenes con las valoraciones y recomendacio- 
nes efectuadas durante el período, por el consejo ar- 
tístico de especialidad, en' el proceso de valoración 
sistemática ylo los avales que de los resultados de 
s u  trabajo, realicea directores artaticos con 100s que 
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haya laborado en diferentes programas o espectáculos. 
3. La especialidad del Declamador se califica en cuatro 

niveles de desarrollo cualitativo individual, demos- 
trados en la evaluación y refrendados por el consejo 
artístico de entidad o territorial correspondiente. 

11. Ihdicadores de la prueba prictica. 
1. voz (20 PtOS.) 
2. Dicción y articulación (15 ptos.) 
3. Entonación y modulación (15 ptos.), 
4.  Expresividad (10 ptos.) 
5 .  Fidelidad interpretativa (15 ptos.) 
6 .  Calidad del repertorio (15 ptos.) 
7. Proyección escénica (10 ptos.) 
111. Deflnición de indicadores. 
1. voz. 

especialidad, con la adecuada intensidad de emisión. 
2. Dicción Y articulación. 

No tener deficiencias en la expresión oral y que &ta 
sea nítida y lingüísticamente correcta para que sea com- 
pnensible. Prqnunciación clara y precisa de la palabra 
p& que Sean correctamente entendidas por el espectador. 
3. Entonación y modulación. 

Empleo de los tonos, las pausas, transiciones y el ritmo 
adecuado, ubicándose en cada situación especifica dentro 
de  la interpretación del poema u obra representada. 
4.  Expresividad. 

a su representación. 
5 .  Fidelidad Interpretativa. 
La garantía de repetir el texto fielmente. sin modificar 

o alterar la obra del autor, memorizando el texto origi- 
ginai y representando los tiempos verbales y los géneros. 
6. Calldad del repertorio. 

Capacidad de selección del repertorio Y balance de las 
obra. del mismo. 

:, 
, ,, 
,!. 

Tener un timbre agradable que le permita realizar la 

El sentido emotivo y expresivo que imprime el artista 

..~_" _~ .  
1. Proyección escénica. 

y el dominio de la misma a partir de sus movimientos. 
JV. Procedimientos pare la prueba préctica. 
1. El evaluado entregnra a1 consejo artístico de entidad 

o territorial el listado de las obras de su repertorio, 
constituido por no menos de 20 obras o poemas. 

2. El consejo artístico de entidad o territorial podrá 
valorar al evaluado en el marco de un espectáculo, 
por grabaciones o convocándolo ,ante éi para ejercer 
su criterio sobre la presentación que realice de las 
obras de su repertorio. 

Demostración de la personalidad artística en la escena 

V. Calificación. 
La calificación será determinada por el consejo artistico 

de entidad o territorial en correspondencia a los siguien- 
tes intervalos de puntuación o cualitativos: 
De 95 a 100 ptos. Excelente Primer Nivel 
De 90 n 94 ptos. Muy Bien Segundo Nivel 
De 80 a 89 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 70 a 79 ptos. Regular Cuarto Nivel 
Menos de 70 ptos. Mal Desaprobado 
Bpecialidad COMEDIANTE MUSICAL 
1. Generalidades. 
1 ~ La evaluación del Comediante Musical de EspecGculos, 
se realizará atendiendo fundamentalmente a los si- 

a) conocimientos J dominio de las especialidades que 
intervienen en su  interpretación (canto, actuación 
y danza): 

b) currículum donde refleje su trayectoria artística 
Y Su desempefio en la especialidad; 

ciones. 

c) Ritmo 

guientes aspectos: 

c) evaluación práctica. 
2. En el Expediente Artístico del evaluado, el cual de- 

berd estar debidamente actualizado, aparecerán los dic- 
t6ment-s con las valoraciones Y recomendaciones efec- 
tuadas durante el período por el consejo artistico de 
especialidad, en el proceso de valoración sistemática. 
Si el mismo no está vinculado a un colectivo de ma- 
nera estable, debe poseer avales de los resultados de 
SU trabajo, refrendado Por el Director Artistico de 
los espectáculos donde ha desarrollado sus presenta- 

3- La especialidad del Comediante Musical, se califica 
en cuatro niveles de desarrollo cualitativo individual 
demostradaq en la evaluación Y refrendado por el ,con- 
S e j O  artástico de entidad o territorial correspondiente, 

11. Indicadores de la prueba prictlca. '. (25 ptas.) 
a) Calidad vacal 
b) Afinación 

d) Interpretación 

a) Ritmo y musicalidad 
b) Proyección 
c) Ejecución 

3. Actuación tZ5 ptas.) 
a)  Técnica de actuación 
b) Voz y dicción 
c) Expresividad y versatilidad 

2. Danza (25 ptos.) 

ch) Creatividad 
d)  Movimiento escénico 

4 .  Integración (25 ptos.) 
Cómo integra por lo menos dos (2) de las tres (3) dis- 

ciplinas que se copjugan en la e.qpecialiilad del Come- 
diante. 
111. 'Deilnlción de indicadored. 
1. Música. 

e) Calidad voesl. 
Es el conjunto de armónicos que dan color y be- 
lleza a los sonidos y la amplitud de registro utili- 
zación de la técnica vocal que posibilita sonoridad 
y proyección para ejccutar con limpiezn y preci- 
sión los pasajes más dificiles de las obras inter- 
pretadas. 

Es la capacidad para entonar con el seniido justo 
de los sonidos, dada la altura correspondiente. 

Es la capacidad para interpretar la música con la 
proporción simPtrica de los tiempos fuertes y dé- 
biles y con los valores desde el punto de vista 
musical que le corresponden. 

Es ia conjugación de los elementos anteriores con 

b) Aiinnclón 

c) Riimo. 

ch) interpretación. 
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una correcta dicción, articulación, frase0 y el res- 
peto del estilo del creado para lograr transmitir 
el mensaje. 

2 .  Danza. 
a) Ritmo y musicalidad. 

Es la proyección musical que permiten al artista 
de manera fluida y armónica realizar el movi- 
miento danzario acorde con la música o sonido 
que ejecutan. 

Cwaudad de comunicar la idea que se propone 
expresar demostrando dominio de la técnica dan- 
zaria y personalidad artística y escénica. 

c) Ejecución. 
Es la calidad Y limpieza en la sccuencia de mo- 
vimientos. 

b) Proyección. 

3. Actuación. 
a) Técnica de actuación. 

Aplicación de los elementos que garantizan bási- 
camente la técnica propia del actor: fe y sentido 
de la verdad, organicidad, si  mágico, etc. 

Timbre agradable, expresión oral nitida y lingüís- 
ticamcnte correcta para que sea comprensible. Pro- 
nunciación clara y precisa de las palabras y su ar- 
ticulación. 

Capacidad de exprcsar con coherencia y veracidad 
los objetivos del personaje quc representa y de 
desempeñar diversos personajes en distintos géne- 
ros y estilos. 

cb) Creatividad. 
‘Capacidad de encontrar y expresar ‘con mayor ri- 
queza las distintas facetas del personaje con apor- 
tes originales que contribuyen a enriquecer el 
mismo. 

Capacidad en materia de actuación para integrarse 
al hecho eschico con la plasticidad, lenguaje ges- 
tuai, sentido de grupo o conjunto que le permitan 
la proyección de su individualidad, ajustado a las 
características del personaje que representa. 

b) Voz y dicción. 

c) Expresividad y versatilidad. 

d) Movimiento escénico. 

Iv. Procedimientos para la prueba práctica. 
El consejo artístico de entidad o territorial podrá va- 

lorar al evaluado en el marco de un espectáculo en vivo, 
por grabaciones o convocandoio ante el para ejercer su 
criterio sobre la presentación que realice de ias obras de 
su  repertorio. 
V. C~lificación. 

La calificación será determinada por el consejo artís- 
tico de entidad o territorial en correspondencia a los si- 
guientes intervalos de puntiiación o cualitativos: 
De 95 a 100 ptos. Excelente Primer Nivel 
De 90 a 94 ptos. Muy Bien Segundo Nivel 
De 80 a 89,ptos. Bien Tcrccr Nivel 
De 70 a 79 ptoc. Rcguiar Cuarto Nivel 
Menos de 70 ,ptas. Mal Devaluado 
Especialidad: BAILARINA FIGURANTE 
1. Generalidades. 
1. Esta especialidad por ser de mayoritaria utilización 
en los espectáculos de Cabaret, signa de  manera casi 
definitiva ]a estética y belleza artística, como condi- 

2. La especielidad B.F. posee tres (3) nivcles de desa- 
rrollo cualitativo individual, el que deberá ser den-os- 
traúo por el evaluado ante el consejo artístico de en- 
tidad o tcrritorial. 

3. Atendiendo a las caracteristicas de la  especialidad, 
dentro del hecho artístico, serán observados con rigor 
los requerimientos físicos exigidos. 

, ción determinante para su desempeño. 

11. Indicadores. 
a) La evaluación de las Bailarinas Figurantes, se efec- 

tuará teniendo en cuenta los siguientes indicadores 
y puntuación. 
1. Físico (30 ptos.) 
2. Ritmo Y musicalidad (15 ptos.) 
3. ,Captación y fijación (15 ptos.) 
4 .  Ejecución (20 ptos.) 
5. Proyección cscénica (20 ptos.) . . ~

b) Desglose de indicadores fundamentales: i 
1 .  Efsico. 
1.1 Talla: 5’6”-5‘9” (medida dc los pics a la cabeza) 
1.2 Peso de  Vital importancia, proporcional a la talla. 
1 .3  Proporciones: Torso, piernas, brazos, cabeza y cuello. 
1.4 Presencia escénica: Como resumen dcl somatotipo y 

la asunción de  una postura correcta tanto dinápica 
como estática. Forma la que desenvuelve con los 
elementos de la escena y de utilería (sombreros, ca- 
pas, etc.) Estética apropiada en correspondencia al 
lugar de presentación del espectáculo. 

111. Definición de indicadores. 
1. Físico. 

Figura de la bailarina. Se adecua a varios factorm 
de  origen general tales como: peso, diseño facial, que 
ofrecen una estética apropiada para la escena y en re- 
lación con la línea artística que se desarrolla en el es- 
pectáculo. 
2. Ritmo y musicalidad. 

Es la percepción musical que le permite a la bailarina, 
de una forma fluida y armónica, realizar el movimiento 
acorde con la música o sonido que ejecuta. 
3 .  C*ptación. 

Es la ,capacidad que tiene la bailarina de captar el 
movimiento y todos sus motivos, para ejecutar y repro- 
ducir con exactitud las secuencias, conjuntamente con las 
ideas o conce.ptos que lo motivan. 
4 .  Fijación. 

facilidad las secuencias de  movimientos. 
5 .  Ejecución. 

ES la capac.idad y limpieza cn la Sccueticia de movi- 
mientos, desglosando su cuerpo en secciones y unidades 
que posteriormente Y según los requerimientos de la 
danza que ejecuta, debe coordinar orgánicamente, man- 
teniendo en la escena su vitalidad y fuerza interpretativa 
6. Proyección escénica. 

Es la capacidad de id bailarina de comunicar la idea 
que se propoiic expresar. demostrando dominio y perso- 
nalidad artistica y escénica. 
IV. Procedimiento de la prueba pr6ctica. 
1. La evaluada presentará ante el CAEOT su participa- 

Es la capacidad que tiene la bailarina de retener con 
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ción en una clase de ballet, de danza moderna y fol- 
klórica, adecuada a los rcquerimientos de la especia- 
lidad impartida por s u  Profesor Especializado o Re- 
gisseur, en ,la que se valorará sus condiciones técnicas 
y dominio de las complejidadcs técnicas impartidas. 

2. La evaluada participara en un montaje de frases co- 
reográficas, o la toma de un ensayo. 

3. Si la evaluada esta integrada, al momento de la eva- 
luación, a un colectivo artístico con obras en la es- 
cena, el CAEOT deberá ver la representación en vivo. 
En su  defecto, podrá visionar videos con éstas, 

V.. Calificación. 
La calificación será determinada por el CAEOT en 

correspondencia a los siguientes intervalos de puntua- 
ción o cualitativos: 
De 92 a 100 ptos. Excelente Primer Nivel 
De 81 a 91 ptos. Bien Segundo Nivel 
De 70 a 80 ptos. Regular Tercer Nivel 
Menos de 70 ptos. Mal Devaluado 
Especialidad BAILARIN DE ESPECTACULOS MUSI- 

CA1.W.S 

a$ Primer Bailarín 
b) Bailarín Solista 
c> Bailarín Cuerpo de Baile 

1. Generalidades. 
1. El ,espetáculo como hecho artístico es la razón supre- 

ma de esta manifestación. Siendo la danza elemento 
,de gran protagonismo dentro de este hecho, hace del 
bailarín un genérico que se estratifica en función 
del rol que el evaluado interprete dentro del mismo, 
por lo  que a partir de los indicadora comunes se 
calificarán en dependencia de los años de experiencia 

, en ,cada especiaiidad. el currículum y los resultados 
del trabajo. 

2. El Primer Bailarín es un cargo único, sin niveles, 
reservada su utilización sólo para espec~culos de 
máxima complejidad. 

3. El Bailarín Solista, posee tres (3) niveles de desarrollo 
cualitativo, reservado para artistas de un largo de- 
sempeño como Bailarín Cuerpo de Baile y con la ma- 
durez requerida para tal asunción. 

4. E1 Bailarín Cuerpo de Baile, posee cuatro (4) niveles 
de desarrollo cualitativo y es la especialidad danzaria 
medular del espectáculo, base .fundamental de la pi- 
rámide de este cargo. 

5 .  El Bailarín Cuerpo de Baile, por ser una especialidad 
,de gran utilización en los espectáculos de Cabaret. sig- 
na de manera casi definitiva la presencia Y estbtica, 
como condición determinante 'para su desempeño. 

6. La valoración sistemática del resultado del trabajo 
lrealizada por los consejos artísticos de especialidad 
juega un papel fundamental. 

11. Indieadores de la prueba práctica. 
1. La evaluación de los bailarines de espectáculos mu- 

sícales se efectuará teniendo en cuenta los siguientes 
indicadores y puntuación: 

Indicadores. 
1. Físico (10 ptos.) 
2. Nivel técnico (30 ptos.) 
3. Nivel artístico (30 ptas.) 
1.1 Talla Mu,jt.r 

4 .  Trayectoria artistica (10 ptos.) 
5. Proyección escénica (20 ptos.) 
11. Desglose de indicadareü. 
1 .  Fisieo 

5'2" - 5'6" 

Hambre 5'6" - 6' 
1 .2  Peso (De vital importancia proporcional a la talla) 
1.3 Proporciones (Torso, piernas, brazos, cabeza y cuello) 
1.4 Presencia eccénica como rcsumen drl somatotipo dis- 

tintivo y !a estética apropiada iicl lugar de presenta- 
ción del cspect5culo. 

2. Nivel téenieo 
2 . 1  Conocimientos dc los pasos fundamentales del Ba- 

sliet, de l a  iécnica danzaria contcmporinea y fol- 
klórica. 

2 . 2  Amplitud del vacabudario danzario. 
2 .2 .1  ,Captación e imitación. 
2 . 2 . 2  Coordinación e independencia. 
2 .2 .3  Ejecución. 
2 .2 .4  Ritmo y musicalidad. 
2 . 3 . 5  Resistencia fisica. 
3. Nivel artístico 
3 .1  Profesionalicmo. 
3.1.1 Actitud en clases. enszyos, puntualidad y colabo- 

ración con Coreógrafos y Ensayadores. 
3.1.2 Conciencia del trabajo Artístico-Técnico colectivo 

e individual. 
3.1.3 Correcta utilizacirin de todos los elementos de la 

escena. 
3 .2  Interpretación. 
3 . 3  Versatiiidad. 
3.4 Creatividad e improvisación. 
4 .  Trayectoria artística 
5. Proyección escénica 
111. Definición de indicadores. 
a) Fisieo. 
Figura del bailarín. 

Se adecua a varios factores de origen general tales 
como: talla, peso, diseño, que ofrecen una estética apro- 
piada para escena y en r e l ac ih  con la línea artística que 
se desarrolla en el espectáculo. 
Talla. 

Medida desde los pies a la cabeza. 
h) Nivel técnieo. 

Desarrollo individuai alcanzado en el estudio y cono- 
cimiento de los pasos fundamentales del Ballet y domi- 
nio en la ejecución de la Técnica danzaria contemporá- 
nea y folklónca. 
Captación. 
Fa la capacidad que tiene el bailarín de ,captar el mo- 

vimiento y todos sus motivos, p a m  ejecutar y reprodu- 
cir con exactitud l a  secuencias, conjuntamente con las 
ideas o conccptos que lo motivan. 
Coordinación e independencia. 

El bailarín desglosa su cuerpo secciones y unidades 
que posteriormente, según los requerimientos de la danza 
específica debe coordinar en una unidad orgánica. 
Fijaei6n. 

facilidad las secuencias de movimiento. 
Es la capacidad que tiene ei bailarin. de retener con 
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E jecución. 
Es la calidad y limpieza en la secuencia de movimientos. 

Ritmo Y musiexlidad. 
Fs la pcrccpciún musical que le permite al bailarin 

rie 11na fiirma fluida y armónica, realizar el movimiento 
acordc con la música o sonido que se ejecutan. 
Resistencia iinica. 

salón y en ia escena su vitalidad y fuerza interpretativa. 
c )  Nivel arlisliro. 

La suma de los siguiciitcs factores: profesionalismo, 
vcrsatilidad, intcrprctación, creatividad e improvisación 
y proyccción. 
Piofesionaliamo. 

nil y cxactitud en clases y ensayos. 
Correcta uiilizarión de los elemedi6S de la esecna. 

Correcta utilización del vestuario, maquillii,ic, pcinado, 
utilcria. clc.. y preocupación por su presencia escénica. 
Inirtpretación. 
Es la scnsibilidad dci baiiarin para captar. asimilar y 

espresar la concepción de la danza para lograr trasmi- 
íirla. 
i'rrsalilidad. 

Gama cslrcnia pwi rc~rcsciitar ciiraclcl'es Y cstiios. 
Crcaiividnd r Improvisaclón. 

Imaxiiiaciún. iniciativa en el montaje e interpretación 
dc una obra o personaje. 
ch) Trarccioria artística. 

Curriculum vitae. 
d) Prbrccción cscénica. 

Es la capacidad del bailarin de comunicar la idea que 
se propone expresar, dcmostrando dominio Y RerSOnalidad 
artistica y escénica. 

Este indicador a pesar de constituir. parte integrante 
del nivei artistico. se independiza, por SU ierarquia den- 
lro dcl espectáculo a nivel de la representación del hecho 
artistico. 
IV. Procedimicntns de la DrdCtia práctica. 
1. El evaluado prescntará ante el coiisejo arlislico de 

cntidad o territorial su ParliCiPdCiÓn en una clase de 
b:,llcl y uiia de dati/& niodcrnn y fo!klúrica, imparti- 
d a  por i?rofcsorcs Fspccializados o Flegisseur. cn las 
QUF bc valorarAii los indicadorcs. 

2 .  EI cvduado partic.ipará en el montaje de  frases ea- 
reogrAiicas que hara un Coreügrafo, o la toma de un 
ensiiyo. 

3. el evaluado rcalizará una improvisación, sobre uua 
obra o fragmento musical decidido por el consejo 

61. según acuerdo dcl consejo artistico de entidad o 
terriiorial que practi@~c la cvaluacióii. 

4 ,  si el evaluado está integrado al momento de la evaiua- 
ción, a u n  colectivo artistico con obras en la cscena, 
c j  consejo artistico de entidad o territorial deberá ver 
la rcpresentacióli en vivo. E" su defecto, pocirá vi- 
sionar de caiitar con éstos o considerará 10 

Capacidad corporal del bnilarin de mantener e,, el 

Conciencia dcl trabajo individual y colcctivo. Discipli- 

artistico de eniidild D terriiorial o seleccionado por 

impro\;isación como elcmrnlo decisivo para concrctür 

diunciitalij cn esta es qad para cpletmiiiar el 
Eiiica", indicadores fuii- 
nivel dc desarrollo cualitativo individual y el grado 
de macstria artistica. 

v. Calificación. 

Primer Bailarín 

100  tos., supone l a  mayor maestria. 
Bailarín solista 
De 91 a 'Oo ptas. 'Exccientc Primer 
De 81 " 'O ptos' , M u y  Bien Segundo 
De 70 a 80 ptos. Rien Tercer Nivel 

Raiiarin Cuerpo de Baile Menos de 70 ptos. Mal 
F:n el caso de quc un aspirante a Bailarín, So- 

lista no ulla puiituación por encima de los 7o ptos, 
o la calificación "Bien". que le posibiliten un Tercer 
Nivel, no queda de facto en cl Ptímer Nivel de Bailarín 
Cuerpo que ser  evaluado^ en 
este "estrato", alcanzando ci nivel 9°C .demuestre como 
lal .  dentro de csta especialidad. 
~ ~ i p ~ ~ i ~  c~~~~~~ de naile 
D~ 95 a lo0 ptos, ~~~~l~~~~~ 
De 90 a $14 pios. Muy Bien Segundo Nivel 
Dc 8ü a 89 pios. Bien Tcrcer Nivfil, 
Ilc ¡O a 79 ptos. Regular Cuarto Nivcl , 

nklios  de 70 ptos. Mal Devaluado 
Espcciaiidzid: A S I U T E N ~ E  DE DIRECCION 
i . Generalidades. 
1. La evaluación de los Asistciites de Dirección. se reali- 

zar& atendiendo fundamentalmente a los siguientes 
aupeclos: 
a) Conocimientos y jomiliio de la especialidad. 
b) Curriculum donde 'refleje su trayectoria artística 

c) Evaluaciiin práctica. 
2. En ei Expediente Artístico del evaluado, ci cual debera 

estar dcbidamente actualizado, aparecerán los dictá- 
meiies con las valoracioncs y recomendaciones efec- 
iuadas duraiitc cl pcriodo. por el consejo artistico de 

lidad, en el proccso de valoración sistemática 
de la labor individual dci mismo. Si este 110 cstá 
\,iiiculado a u11 colcctivo de niaiiera cskiblc. dcbe 
p ~ s ~ ~ ~  ]os avales de los rcsuiiados de su labor, emi- 
lidos por las dirccloi-es arthticos con los que hayan 
trabajado. 

e'i cuatro (4) nivclcs dc dcsarrollo cualitativo indi- 
yiduai, demostrados ,en la evaluación y reirendados 
por el coiisejo artistiro de entidad o territorial corres- 

11. Indicadores de la I>rucba i)ractica. 
1.a Pi'ucba Práctica de csta especialidad sc cfectuard 

teniendo en cucnta los siguientcs indicadores y pun- 
tuaci'hl: 
1. Participaci6n c11 el trabajo de dramalurgia (15 ptos.) 
2. Far:,iripacian cn 1ii organizaciúii dcl montaje (30 ptos.) 
3. I'rcscrvaeiún dc los objetivos dc la pucsia e n  escena 

(20 ptos.) 
1. .Superviiiúii de la pucata cn esceiiii ilufante la repre- 

zt:ilJciU:i de 10.5 iqiamos ( I U  ptas.) 

La calificación ser6 delcrminada por el conscjo ar- 
tistico de entidad o territorial en correspondencia a los 
siguientes intervalos de puntuación o cualitativos: 

Por ser un cargo Único, tendrá un solo rango de 90 a 

NOTA: 

Baile, sino cIue 

y s u  desempeño cn la especialidad. 

3. I,* cspeciaiidad de ~..ibtciite de Dir 

pcindicnlc. 



26 de mayo de 1999 GACÉm bFfCIAE 565 .~ 1 
. .  . ~. , 

5. Colaboración con la Dirección Artisticd del Espectácu-
lo y su equipo de realización (25 ptos.) 

111. Definición de indicadores. 
1. Participación en el trabajo de dramaturgia. 

ES la Participación en calidad de colaborador del Asis- 
tente, en el trabajo dc dramaturgia, los aportes que debe
hacer, as! como el dominio de los objetivos que se propo- 
nen en la puesta en escena. 
2. Participación activa en el montaje. 

Se refiere a las labores que lleva' a cabo el Asistente 
en el proccso de montaje de la obra, espectáculo o pro- 
grama. Incluye la planificación de. los ensayos; el tra- 
bajo con otros colaboradores (ttcriipos, artistas, produc- 
toses, vestuaristas, etc.) trabajo con los artistas para 

'organizar y acordar los ensayos y preservaciop de las 
.aistintas etapas del montaje, asi como la capacidad para 
'dirigir un ensayo. tanto en la etapa dci montajc como 

"eh la preservación y mantenimiento del mismo después 
de estreno. 
8 .  'Preservación de los objctivoti do la puesta en escena. 
' Se refiereal mantenimiento y cuidado riguroso dc la 
totalidad del cspectácuio montado, Jalvaguardando la in- 
tegridad de1,mismo y de la u t i d c i ó n  de los medios y 
elementos pi.&vistos eii cada cuadro o escena conccbido 
por el Direclor Artístico y Co&ógrafo. 

de la puesta en escena durante la repre- 

Es la fiscalización sistemáti,y que,cjccuta el Asistente, 
sobre las representaciones de las puestu asistidas por 
él, a fin de detectar cualquier. tipo de deterioro que pue- 
da sufrir la misma durante las funciones y proceder a 
su inmediata corrección. 
5. Colabernción con la Dirección Artística del Eüpcc- 

Es la práctica de la mecánica organizativa del trabajo 
gcneral dei colectivo de creación comprometido en la 
puesta en escena. 

"IV. Procedimientos para la prueim prictica. 
'1. El consejo artistico de cmtidad o territorial valofiiij 
' el Expediente Arlistico del evaluado, lomiijitiu cil 

consideración la irayccloria del artista y 10s rcsultxios 
de su trabajo en cl periodo qu? mcdic eiiire su e w -  
luacióii anterior y la que se practica. as¡ cuino el cri- 
terio dcl corisejo artistico de espccialidnd, reflejado en 
las valora,ciones sibtrm#licas, debiendo observdi: 
a) Cantidad y complejidad de los espectáculos en la 

b) Cantidad de ensayos tomados en ei montaje y sus 

c )  Capacidad y autoridad para lograr la disciplina del 

2. El consejo artistico de entidad o territorial puede 
considerar la necesidad de realiiar una entrevisld 
personal al evaluado, en la búsqueda 'de elementos 
que le posibiliten al mismo evidenciar su dominio de 
la especialidad. 

3. El consejo artistico de entidad o territorial una vez 
logrado consenso, Oc la defiiiición del nivel del artista 
evaluado, puede emitir su criterio o dccidir la necc- 
sidad de valorir aigun ensayo atciidido por el A&- 

f 

sentación. " 

táculo y 6n equipo de reali$ación. 

etapa. 

resultados. 

colectivo. 

tente. 
 

 

4. El consejo artistico de entidad o lerriturial debe cs- 
tablecer claramente el dictamen, contentivo tanto de 
los elementos positivos, comu negativos que CXdCte- 
riccn el trabajo del evaluado, así como las recomen- 
daciones que procedan. 

V. Calificación. 
La caiificacion será determinada por ei consejo ariistico 

de entidad o terrilorial en correspondencia a los siguicii- 
tea intervalos de puntuación o cualitativos: 
De Y5 a 100 ptos. Ex,celerite Primer Nivel 
Dc 90 a 94 ptos. MUY Bicn Scgundo Nivcl 
De 80 a 89 ptos. Bicn Tcrccr Nivcl 
De 70 a 79 ptos. Rcgular Cuarto Nivel 
M'enos Oc 70 ptos. Mal Dcsaprobado 
Especialidad: JEFE DE ESCENA 
1. Generalidades. 
1. La evaluación del Jefe de Escena SC realizará ateri- 

diendo fundamentalmenle a los siguientes aspcctbs: 
al conocimientos y dominio de la espccialidad; 
b) currfculum donde refleje su trayectoria artistica y 

c)  evaluaciún practico. 
2. En el Expedieiite Artisiico dcl cvaiuado, cI cual ciebcrci 

eslar drbidam~nle actuiiiiz.irlo, iipiii't'cerán 10s dictá- 
mcncs coa las vüloixioncs Y rccnmcndacioncs eiec- 
t.uadas durantc cl pcriodo, por cl consejo artistico de 
especialidad, en el P I D C ~ S U  de valoración sistemática 
de la labor individual del Direclni. y si el mismo no 
está vinculado a un colectivo de manera estable, dcbc 
POsCci los avales de los resultados del trabajo. 

3 .  La especialidad de Jefe de Escena, se califica en cua- 
tro (4) niveles de desarroilu cualitativo individual, 
demostrados vi1 la  ci.aluaciiin y rcfrcndados por e1 
consejo ariistico dc eniidad o territorial correspon- 
diente. 

su  desempeño en la especialidad; 

11. Indicadores r!e la  PIUPÚI practica. 
La Prueba Fr5clico de esla rspecialidad sc efcctuará 

tciiieiidu en cuciitii :os siguienlcs indicadores y pun- 
tuación: 
1. Plan de Monl,ojc (,lil ptus.) 
2 .  Ensayos (30 pta?.) 
3 .  Capacidad par3 exigir ia discipliiia y mantenimiento 

4 .  Coiaburaciiln ron  ¡o Dircccibii Artistica del Espectácu- 

111. Dcfinieion de indiradorcs. 
1. Plan dc Montaje. 

Es la organizacii>ii tcórico-prictica que debe generar 
el J' de Esccna para crear las coiidiciunrs bptiuias con 
el máximo aprovechamicnto dci tiempo. 
2. Ensayos. 

Los que se reiilizaii tanto parciales como generales, 
cón parte a iodos los eiemeiitos que iiitcrvienen en el 
especláculo (tramoya, 11111 , sonido, luces. maquiilajc, 
esccnografia, vestuario y otros) con vista ii obtener la 
fluidez y el ritmo necesario para la representación. 
3 .  Capacidad ra ra  exigir la disciplina Y inanlenimienlo 

EC rcfiere a la capacidad demostrada eii el ejcrcicio o 
dcsemprño de la espe iidnd y ios rcrultadoj logrados 
de la sugcrvision y control quc i k V d  a cabo como J' de 

del ordeii dc la rcprese:il.ücii>n (15 ptos.) 

lo y cl equipo de rcali~ación (15 pios.) 

dcl orden de la reprcsentaci6n. 
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Escena en la reprcsentación. Incluye desde el momento 
en que ,le corresponde entrar a cada artista a escena, 
hasta que finaliza la funcibn. AdemAs en este indicador 
también se comprueba la autoridad del evaluado para 
garantizar la disciplina de todo el personal técnico y 
artiatico que toma parte de la puesta. 
4 .  Colaboración con la Dirección Artística del Nspectácu- 

Es la practica de ‘la iiicccnica organizativa drl trabajo 
general del colectivo de creación comprometido en la 
puesta en escena. 
IV. Procedimientos vara la prueba prictica. 
1. El consejo artístico de entidad o territorial valorar5 

el Expediente Artístico del evaluado. tomando en 
consideración la trayectoria del artista y los resultados 
de su trabajo en el período que medie entre su eva- 
luación anterior y la que sc practica. así como el 
criterio del consejo artístico dc cspccialidad, rellc- 
jado en las valoraciones sistcmáticas. 

2. El consejo artístico de  entidad o territorial puede 
considerar la necesidad de realizar una entrevista 
personal al evaluado, en la búsqueda de elementos 
que le posibiliten al mismo evidenciar su dominio 
de  la eqpecialidad. 

3 .  E1 consejo artístico de entidad o territorial una vez 
logrado consenso de la definición del nivel del artista 
evaluado, puede emitir su criterio o deci,dir la necesi- 
dad de valorar algún ensayo donde se pueda com- 
probar la funciona,lidad y dominio del .T’ de Escena. 

4 .  En los casos de nuevos ingresos qiie no provengan 
de algunas de las especialidades d@l espectáculo. pa- 
ra emitir SU criterio el consejo artístico de entidad 
o territorial debe observar las valoraciones y reco- 
mendaciones realizadas por el consejo artistico de 
especialidad o los avales presentados. 

5. El consejo artistico de  entidad o territorhl debe es- 
tablecer claramente el dictamen, contentivo tanto de 
los elementos positivos como negativos que caracteri- 
cen el trabajo del evaluado, así como las recomen- 
daciones que procedan. 

lo Y el equipo de realización. 

V. Califieaeión. 
La calificación será determinada por el consejo art.is- 

tic0 de entidad o territorial en corresoondencia a los 
siguientes intervalos de presentación o cualitativos: 
De 95 a 100 otos. Excelente Primer Nivel ~ ~~ ~~ ~ ~ ~~ ~~ 1 ~~ ~ 

De 90 a 94 ptos. Muy Bien Segundo Nivel 
De 80 a 89 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 70 a 79 ptos. Regular Cuarto Nivel 
Menos de 70 utos. Mal DesaDrobado 
Especialidad: FONOMIMICO 
1. Generalidades. 
1. La evaluación del Fonomimico, se realizará atendien- 

do fundamentalmente a 10s siguientes aspectos: 
a) conocimientos y dominio de la especialidad; 
b) currículum donde refleje su trayectoria artística 

c) evaluación práctica. 
y su  desempeño en la  especialidad; 

2. En el Expediente Artístico estarán reflejados todos 
los dictámenes con las valoraciones y recomendaciones 
efectuadas durante el periodo por el consejo artístico 
de especialidad, en el proceso de valoracibn sistemá- 
tica de la labor individual y/o avales del resultado de 
su trabajo. 

3. La especialidad de Fonomimia, se caiifica en cuatro 
(4) niveles de desarrollo cualitativo, demostradas eii 
la evaluación y refrendadas por el consejo artístico 
,de enti,dad o territorial correspondiente. 

11. Indicadores de la prueba práctica. 
1. Doblaje (10 ptos.) 
2. Pantomima (10 ptos.) 
3. Danza y ritmo (20 ptos.) 
4 .  Desdoblamiento y sentido del espacio (10 ptos.) 
5 .  Variedad del repertorio (20 ptos.) 
6. Medios auxiliares (10 ptos.) 
7 .  Creatividad (20 ptos.) 
111. Definición de indicadores. 
1. Doblaje. 

Capacidad para garantizar la sincronía del doblaje y 
la simultaneidad de las acciones. 
2. Pantomima. 

hacer inteligible la idea por medio de  la acción. 
3. Danza y ritmo. 

Movimientos danzarios de requerirlo su presentación 
Y el ritmo justo que responda a la actuación. aun cuan- 
do no se  corresponda a un estimulo musical o melódico, 
usando los matices lógicos dentro de la actuación. 
4 .  Desdoblamiento y sentido del espacio. 

Capacidad de imitación y caracterización; medida con 
que se distribuyen los movimientos en los diferentes 
espacios escénicos, logrando el mejor equilibrio en todas 
las direcciones en que su mímica le obliga a trasladarse. 
5. Variedad del repertorio. 

Espectro de personajes asumidos y la manera con que 
los i n t e r a  con coherencia en su obra. 
6. Medios auxiliares. 

como muñecos, elementos de tramoya y vestuario. 
7. Creatividad. 

Capacidad de recrear con la mayor riqueza, las face- 
tas del personaje con aportes originales, que contribuyan 
a esclarecer el punto de vista de la puesta en escena de  

EF, la expresividad Y la emoción traducida a lo gestual, 

Capacidad de utilización de medios auxidiares. tales 

su obra. 
IV. Procedimientos para la prueba práctica. 

El consejo artístico de entidad o territorial podrá va- 
lorar al evaluado en el marco de un  espectáculo en 
vivo, por grabaciones o convocándolo ante el para ejer- 
cer su criterio sobre la presentación que realice de las 
obras de su  repertorio. 
V. Calificaeión. 

La calificación será determinada por el consejo artís- 
tico de entidad o territorial en correspondencia a los 
siguientes intervalos de puntuación o cualitativos: 
De 95 a 100 p t a .  Excelente Primer Nivel 
De 90 a 94 ptos. Muy Bien Segundo Nivel 
De 80 a 89 ptos. Bien Tercer Nivel 
De 70 a 79 ptos. Regular Cuarto,Nivel 
Menos de 70 ptos. Mal Desaprobado 
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XOMBRES Y APELLIDOS 
Acuña Labrada. Ernesto 
Aiiunsu Feriiáiidcz. Siiiitingo 
AIOIISU DIa i .  Francisco 
:iivarez Miiciiii<i<i. i.orenzo Pedro 
Amoedu Xiraiida. Guiinary 
.ir. n ~ i i o  Car?u:in:~. Loipa 

Artigiis Vz¡zqiiez. .los4 
Cabrera Caideroii. Aidn 
Cai-boneil Puiiés. Luis M. 
Carcads  Cixza. Roberto 
Caro Santoya, Ileaiia 
Casnn<iv;i Diai, Niurka 

Cúrdova Gobcl. Caridad. 
Cúrdova Gobei. 3Iaria Luisa 
Cortázlir .Jimenez. Octavio 
De: Real Rosales, Diiioraii 
Ilominguex PPrez, Cristty 
Uorrcmocea Udiirta. Nelson 
Fr6meta Ccrva::tcs. Romelio 
Goiziietn Simal, Gladys M. 
Gbmea Dagnrseq. Anlonio Ramón 
Gonziiez Canic.io, . juma hlaria 
Gonzílez Lóper. Francisco 
Gutiérrez Goniiiez. Andrts  
Guzmán Coilol. Guadalupc 
Heredia Mosquera. Angel 
Hemindez Faui'et. Ratael 
Knigth Jamer. Atden 
Lefán Mendoza. José Alberto 
Monier Riberarix. Conrado 
Nass OFarrill.  Juan  Carlos 
Morales Vi!!ena. Tomás 
Olivera Guerra. Rafael 
Plct Bonavia. Rasniía :Fornés) 
Pérez Arencibki. José Ernesto 
Perez Gil. Rafnei 
Pérez Sáncliez, .Jii;i:i Armziiido 
Posada Rodriguez. Pedro 
Proenza Diaa de !a Rocha. Náyade 
Quintcro Vicra, IIbctor 
Ri>driguez Blaiico. Ida!mis 
Rockiguez Cuí.. Victoria 
Rodrigucz L i s x n n ,  Asseneh 
RodrigJez ittorejhi;. Eva 
Rodriguez Portcla. Maria Teresa 
Rodríguez Rivero, Si!vio 
Rodriguez Romero. Clara 1 . u ~  
Rodrígiiez Vantourt. Nairobis 
Salazar Avila. Enriquetii 
Salazar Avila. María 
Segarra Padrón, Teresita 
Silegas Lauüet. Rcynaldo 
Vargas Garcia. Olver 
Valdés Menéndez. Fern.ando 
Veitia Guerrero, F.duardo 
Vida1 Regal. Concuelo 

C6spcdi,s Saiwdo. , i i ina 

ISPECIAIJDAD 
Uireclor de Producciijn 
D;rrcioi. Arli%ico y Coreógrafo 
Direcior Ar: istico 
Diwctor Artistico 
Ditcctor Artisiicu 
Píofcsora y Uaiiarina 
Diriclor Artístico 
naiiarina (Prim2 i\Iode:o! 
Dccl;imii<lor 
Comediante Musicii 
Dircctorii Ariis!iw 
Baiiarina 

0:reciora Ariistim 
Directora ArtÍst.ici 
Directnr Artis'.ico 
Director Artístico 
Directora Artkt icr  p Cor2iiraia 

Animadora 
.T' de  Escena 
Bailarina y Corcógrafa 
Director Artlstico y CoreúzraTo 
Dircc?rx Artistico y C0reógra:o 
Primcra Bailarina 
Director Artístico 
Director Artístico y Coreógrafo 
Animador y Drc!amaBor 
Director Arti5lico 
Direcior Musicai 
P:.oicsor y Bailarin 
nirecfor nrtistico T Core4grn:o 
Bailarín Solida 
Comediante Mmica! 
D i r e c t a  Artisticc 
Director Artistico 
Rcgisceur y Asisim:e 6e Direccijn 
i)irec!or Artístico 
i>;rectora Artísticz 

Dai!ai.ina (Prima X3dc:o! 
Esnecialista 
Declamadora 
Animadora 
Rcgisseur y Proiesora 
Directora Artística 
Profesoni 
Bailarina 
Directora Artística 
Regisseur y Profesora 
Animadora 
Bailarín 
Comediante Muiica! 
Director Artlstico y Corcijzraio 
Director Artístico y Corerjgrafo 
Comediante Musical Y Animadora 

Pi1,OVINCIA 
c. de ii:i I-~ohona 
C. de La IIabaiw. 
Pi:iar uei Eio 
C,iin:i:iie; 
C. de LA Habana 
C. de 1.3 Iiaharw. 
C. de Lo Habana 
C. dc La IIaboru 
C. de La IIabana 
C. di: 1.a Hnharw 
Graiuna 
c. de 1.a Habani 
CtEO. de Cuba 
C. dc La 1iühu.u 
C. de La Habana 
C. cic La I inbam 
C. de La Habana 
C. de 1.a Habahi  
C 6- La 1Iaba.n.i 
C. <e 1.a Haharw. 
C. U< La i i a b a m  
S?o. dc Cuba 
C. de La Habani  
C. rie La HabaN 
C. de La Habann 
C. de La I.iahana 
C. de La Habara 
C c i ~  La Habana 
C. ci? La €Iab;liU 
Cirnagüey 
GiiantBnamo 
C. dc La Habana 
C. <Ir :,:I IIabana 
C. dc La I i a b a m  
C. d- La Habaz i  
C. r L  La Iiabarw 
C. de La H a b a N  
C. iid l.:i Iliibani 

C. de Lii Habas3 
t. dc La IIcibani 
C .  d e  La 1-Iaba7.n 
C. de I.:i Habana 
c di' Ln Ilnban;, 
C. dc La  I1;ibnzi 
c. de 1.3 Habana 
Stgo. dc Cuhi  
C. d e  La IIabjn> 
C. da La IIabarw 
C. de La Habaz i  
Stgo. de  Cuha 
C. de La Habani 
C. de La  Hah3r.s 
C. de La 1.Iaba:i-i 
C. de L:t Habana 
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